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TELEFONO N9 4730

Sr. JUAN RAVMUNDO ARIAS 
Director ’ ■,

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICI AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada Dito 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
GARIFAS GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 119.— La primera publicación de los avisos debe q

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en ¿
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrí- ’
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. ’

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se ;
envía directamente por correo, previo pago del importe de ¡
las suscripciones, en base a las .tarifas respectivas. <

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re- < 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva .por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 3 79 — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible . < > 
a medidas disciplinarias. í ►

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N9 328.7 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.

Art. I9--- Déjase establecido que la autorización q-
tórgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 def actual y no 19 del mismo més, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 
Número atrasado de más de

EJEMPLARES:
dentro del mes. . . $
1 mes'hasta l año
1 año ...............

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual . . .

0.60
1 .50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

t
$

siguiente
• I9) 

2”) 
39) 
.49)

$ 21.00 
„■ 36.00 
„ 60.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como ue centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de % página.......................................... ..........................................................
De más de % y hasta p2 página..............................................................................................
De mas de y hasta 1 página . . . . ;.........; ....................... '•................... r .............
De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o' irías veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta '
a 300 palabras 10 días..

$ .
Sucesorios ...................   45.00
Posesión Treintañal y deslinde ■............................ 60.00
Remates' de inmuebles . . .....................  75.00

de vehículos, maquinarias’, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo............... 45.00

Otros edictos judiciales........................................... 60.00
Licitaciones ............................................................. 75.00
Edictos dé .MinásT .u........................ 120.00
Contratos de Sociedades......................................... 0.30
Balances ..................................................'............. 90.00
Otros avisos .  ........................................................ 60.00

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce 
dente

$ $ $ $ $
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.Ó0 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
4.50 105.00 6.0Ó 150.00 1Q.5 0 cm.
3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.
4.50 105‘. 00 9.00 150; 00 10.50 cm;
6.00 135.00 10.50 180.00' 12.00 cm.
9.00 1 : ■ ■ ■ , ----- -

palabras 0.35 más el 50%
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cáda publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de SESENTA- PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros airíp'liációnes; notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar- . 
ca. Además sé cobrará una tarifa suplementaria de $3.00 por centímetro_ y por columna.

SU.H ARIO

LESES:
Nv

SSCCIOM/ADMINÍSTRATí VA
PAGINAS

3254 dtl 17|10|58.— Acuérdase a la Srta. Carmen Lastenia López Ovejero, pensión mensual dé $ 800 por el término de 
cinco años.................. ................................................"."7.••••<■ ,s>

— Las peticiones de las pensiones que se formulen por particu’ar a la Honorable ¡Legislatura deberán a- 
justarse a las disposiciones que se establecen en la presénte ley....................... ............................. .

— Inclúyese en el Plan de Obras Públicas a realizar en el año 1959 el estudio y construcción de un 
camino de herradura que une las localidades de La Trampa con la Fúnül’a......................................

— Acuérdase a la parroquia de la Iglesia de Nuestra -Señora' dél Rosario, de esta capital, un subsidio 
de $ 20.000.— . .............................................................................................. ........................ . ....................

— Amplíase en ía suma de $ 1.250.000 el estimado a recaudar del rubro a) 1- Impuestos Internos U- 
nificados -Ley N? 14.390- del Capítu’o de recursos A -Ordinarios- I-Recursos en efectivo del presu
puesto en vigor para 1958, aprobado por decreto-ley 735|57, y amplíase el Anexo I, Inc. 1, Crédito 
Adicional^ Item a- OI ios Gast os- a (2 Partidas 'Globales, para el refuerzo de las partidas dé O- 
tros Gastos ya existent.es en el presupuesto Gral. de gastos en vigor para 1958...............................

— Autorízase al P. E. a entregar mediante liquidaciones parciales la súma de $ 20.000.000 al Banco 
Provincial de Salta para refuerzo de su capital, con destino al otorgamiento de créditos. . ....

— Autorízate al P. E. para acordar al Banco de P'iéstamos y A. social un préstamo de $ 6.000.000 
para reforzar sus fondos con destino al pago de las deudas que la institución mantiene con la Ca
ía de Jubila-iones y T3ens-’nnes de la Provincia, con la Dirección Gral. de la Vivienda y con el Ins

tituto de Ahorro y Previsión Social de Corrientes. . .............. . ...........................................................
— Autorízase al P. E. de la Provincia a donar al Sindicato Unión Obrera de la Construcción, filial 

Tartagal, el terreno, de propiedad del Gobierno dé la Provincia, ubicado én la ciudad de Tartagal.
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3260
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M de Econ. N’ 2882
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Gob. 2886

2887

2888
2889
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13|10J58.— Otorgase un subs’’dio de $ 18.0C0 riijn. al, Consejo Particular de la Sociedad de Seño
ras de San Víren1’ de Paúl de esta ciudad,, para refección del edificio del asilo. ..

” — Dáse por terminadas la adscripción del 'bii’ciái 49 dé Administración de Aguas do
Salta, don Francisco M. López a! Hp'el Te-rUas Rosario de la Frontera.......................

” — Acéptase la donación sin cargo de úna superficie dé terreno que ofrece la firma Eehe-
sortu y Casas S. A. en la localidad,;de Gral. Mosconi..........................................................

” — Autorízase al Dr. Pedro J Daud y Ramón Alberto Catálano, funcionarios de la Direc
ción Provincial de Minería a trasladarse por vía automovilística, conjuntamente cdñ 
el chófer de d'cha repartición don Bernabé González. a a- ciudad de Jujuy en misión 
oficial................................. -........................        .

”• —. Pénese en poses'ón del Mando Gubernativo de la Provincia, a S. E. él señor Vice-’Go-
bernador, Ing. José Dionlcio Guzmán, miáritrás duré la ausencia del titular..................

14110,58.— Adinére el Gob erno de a Pronvinci’a a la celebración programada por el Arzobispado 
de Salta, al Solemne Funeral en sufragio dél alma de S. S. el Papa Pío -XII que se 
llevará a cabo el día 16 del ote. mes a horas 11. . ... . ......................................

” — Promuévense con carácter de ascenso a personal del nombrado Ministerio.....................
” — Deja cesante a la Srta. Mirta Paula González, Áux. 59 dél Instituto del 'Boe’o.............
” — Declara vacante el cargo de Aux. 3ro. dél Dp'to. dé Lucha Antituberculosa, por falle

cimiento del titular Sr. Pedro Cruz.............................. . .............................................
” — Acepta la renuncia pre entada por el Sr. Raúl Izaguirre, enfermero de la localidad

de San Carlos. ......................................................... ........................ ,....................... .
” — Reconoce la suplencia realizada uor la Srta. Claudia -Beatriz Boedo, enfermera del

Hospital “Melchora F. de Cornejo” de ¡Rosario de la Frontera. .. ......................................
” —Déjase establecido que el 50% de. los haberes, del Sr. Emilio Wilson Pérez- prón de

Brigada dt Profi’sxís de .Peste- córféspdndíentés >"a la licencia extraordinaria por 
\ incorporación al Servicio Militar, deberá 'liquidarse Üá'st'a’el 29 de junio del cte. año.
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» » 2896
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» tt ECon. ” 2898 J»

n » Gob. ” 2899 D

>■ tt » » 2900
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» >> 2902 1)

>• >> 2903 i.

»• »> 2904 '>>

” — Reconócense los servicios prestados por la £rta. Vicenta S. Güemes, Aux. 5° del Dpto;
de' Lucha Antituberculosa................................................................ „ ......... ...................

” — Reconócense los servicios prestados por la Sra. Juana C. de Avila, Aux. 5ta. del Dpto.
de Lucha Antituberculosa.«..«............. ... ....................................................

" .— Desígnase al Dr. Eduardo Villagrán, Jefe del Servicio de Paidología de la A. Pública.
” — Confírmase en la categoría de Aux 5ta. enfermera del Consultorio del Barrio Sud,

Srta. María Guiñez......... . ................................................................................... ......................
” — Acéptase la renuncia pjesentada por el Sr. Héctor Hugo Elias, Oficial Principal de la.

Dirección Provincial de Minería.......................................................................................;..........
” — Pófiese en posesión de la Secretaría de Estado en la Cartera de Asuntos S. y 'Salud

Pública, a su titu’ar Dr. Belisario S. Castro............................. *
” — Déjase cesante a’ Sr. Juan Argarañaz, de la Cárcel Penitenciaría....................................

1510ir>3.— Aéptase la renuncia presentada por el Sr. Pedro J. Moreyra, de la Cárcel Pcnitencaria
” — Suspéndese en sus fuñe ones a don Chelos López dependiente de Jefatura de Policía.
” — Reconócense los suveios prestados por el Sr. Pablo H. Baeza perteneciente a .Jefautra

de Policía.............................................................................................................................. .
16¡l0|58.— Autorízase a Tesorería Gra’. de Jefatura d.e Policía a liquidar tres días de viáticos do

bles y tres simple a la Oficial Sub-Inspector de Jefatura de Policía doña Clara L. de 
Danielli................................. ...........................................................................................

tt >> 2905
» tt 2906
tí 3t 2907
ti 1» 2908

Econ. ” 2909

— D'spónese la transferencia de partidas dentro del Presupuesto asignado a la Represen 
tación Legal y Admhrstiativa de la Provincia de Salta, en la Capital Federal.............

— Autorízase a H. de Pagos del nombrado Ministerio a liquidar a favor del Piloto de la
Dirección de Aeronáutica Provincial don Reynaldo Delucía..................................................

—■ Concédese licencia por duelo con goce de sueldo a personal de dos Reparticiones per
tenecientes a la Administración Pública Provincial.- ..........................................•..............

— Concedes? licenc.a po' enfermedad a personal de varias Reparticiones dependientes de
de la Administración Pública Provincial....................................................................................

— Incorpórase la ley 3212|5'! dmtro del Anexo E- ínc. I- Item 2- Otros Gastos- Prin
cipal b) 1- “Inversiones y Reservas” del Presupuesto vigente, como Parcial 5 “Ley 3212 
58.— Adquisición terreno a Juana y Palunia- Delgado Pérez, para ampliación Estación 
Sanitaria en Chicoana. . ............................ ............................. ...................... . ............ .

” ” Gob. ”

” ” Econ. ”

” A. S. ”

2910 ”

2911 ’’

2912 -

2913 ”

” — Contaduría Gral. de la Provincia dispone transferencias de partidas correspondientes
al Presupuesto vigente de Dirección de Vialidad de Salta.......................................................

” — Dáse por terminadas las funciones de la .encargada de la Oficina del Registro Civil de
Apolinario Saravia (Anta) Sra. Flora A. de Fresco..................................................................

” — Desígnase rcpr< sentante de la Provincia de Salta al Congreso de Minería a realizarse
en la Provincia de Catamarca a los Dres. Pedro J. Dioh y Ramón A. Catalano, Direc
tor y Asesor Letrado de Ja Dirección Provincial de Minería........................................ .

17|10|58.— Dispónese la adjudicación de viviendas ubicadas en Vi’las Las Rosas, a favor de varias 
personas................................................................................................................... .

2914

2915

2916

2917

2918

—> Déjase sin efecto la licencia extraordinaria prorrogada mediante decreto 1687¡58 a favor 
de la Visitadora Social del Dpto. de Lucha Antituberculosa Sra. Teresa N. D’Oíiveira 
de Caro................................... . ................................................................ .................................

— Concede licencia con goct de sueldo al Dr. Néstor Rodríguez, Jefe del Dispensario
Central del Dpto. de Ludha Antituberculosa............................................................................

—. Déjase sin efecto la licencia concedida a la Aux. 4ta. del Hospital del Señor del Mi
lagro, Sra. ■ Benita A. de Silisque...........................................................................................

— Dáse por terminadas las funciones de la Srta. María S. Ordóñez, como Aux. 5ta. d'.J
Hospital “San Vicente de Paúl” de Orán..................................................................................

— Rectíf’ca el decreto 1164158, en el sentido de dejar establecido las cátedras y horas
semana’es que tiene asignadas el Dr Elio Bova Paz en la Ese. de Auxiliares "Dr. 
Eduardo Wilde” .............    -........ . .......... . ........ .................................. .

2919

” ’i ” ” 2920 ”

2921
” Gob. ” 2922 ”

2923

— Desígnase al Dr. Eduardo Villagrán Representante del nombrado ministerio’ ant^e las Jor
nadas de Pediatría que :e llevarán a cabo en >a Capital Federal......................................

— Desígnase a los Dres. Néstor Rodríguez, como Delegado del nombsado ministerio y al
Dr. Luis M. Prémoli Costas, Representante de la Sociedad de Pediatría-Filial Salta, an
te la Primera Convención Sanitaria de Asistencia Materno-Infantil, que se llevarán a 
cabo en Paraná (Entre Ríos)...................................................................................................  .

— Designa personal en diferentes servicios, dependientes del nombrado ministerio............
— Exonerase al cabo lr >. de Jefatura de Policía, don Pedro - Pascual Tapia, Elncai'gado

del Destacamento Policial d!e Yuchán, .......................................................................................
— Declárense huéspedes de honor del Gobierno de la Provincia a la Profesora Sita. Blan

ca Lidia del C. Doncel ; Profesor Juan A. Soldani, Vocal y Representante Honorario 
del Consejo Nacional- de Educación ............................ . ........................................................

” A. S. 2924 ”
>• tt tt >» 2025 ”
il tí tt n 2926 ”
>» tt ti ti 2927 ”

»> tt ’» » 2928 ”
>t 13 ti tt 2929 "

n ” tt 2930 ”
»» ti tt 2931 '

tt tt >t >> 2932 ”

tt tt » tt 2933 ”

n tt » ti 2934 "

” _ Acéptase la reuune'a pesrntada por el Dr. Néstor Rodríguez, Médico del Centro de
Vías Respiratorias para Mujeres...................................................................................................

” — Reconócese la sup'encia realizada por el Sr. Antonio Nolazco, Aux. Principal de la
Asistencia Pública............ 1 ........................................................................................................

» — Reconócese la suplencia realizada por el Sr. Ernesto E. Giradez, del Hospital San Ro
que de Embarcación........................ . ............................................................... . ...............

•’ — Designase con carácter interino al Dr. René J. Albeza, Jefe d.el Servicio de Otorrinola
ringología, del Dpto. Materno Infantil dependiente del nombrado Ministerio....

” —• Reconócense los servicios prestados por la Srta. Stella L. Frissia Sierra, caba enfer
mera del Instituto dél Bocio...........................................................................................

” _ Reconócense los servicios prestados por el Sr. Juan Car'os Soraire, Aux. 5to. de 'a
Droguería y F. de la A. Pública....................................................................................................

” — Promuévese al cargo de Aux. 3ro. del nombrado Ministerio a la Sra. Cristina Cruz
M. de Figueroa......................................................................................................... . ...................

>> _  Con'édense 6 me"’1' a ■ ' cencía extraordinaria a ¡Dr. Luis R. Alvarez, del Servicio de
Reconocimientos Médicosy Licencias............................................................................................

” — Déjase sin efecto el art. del decreto 1115'58 mediante el cual se designaba Aux. 5?-
Ohófer de Dirección de la Vivienda al Sr. Enrique D. Morales............................................

» _ Concédese licen-‘a exn"’ rehilaría sin goce de sueldo al Jefe de Laboratorio del Institu
to del B "ció Dr. Pedro G.’Báldi. ...............................................................................

» _ Déjese es.ab’ecido que la licencia concedida a ’a. Dra. Nora L. Morales de Colina, me
diante decreto 2147'58, s-rá tomada en el mes de noviembre............................. .
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PAGINAS
EDICTOS DE MINAS:

N9 2493 — Solicitado por José Ernesto y Os>'ar Gav-pda -Expte. N? 62307- G. ............................................................................. 5193
N9 2474— Solicitado por Néstor Z. Fortunato — Exp. N9 2:62-F......................................................................................................... 5193
N“ 1472 — solicitado por Miguel Zaslawski-Expte. N9 2640-Z.............................      5193
N9 2388 — Solicitado por Susana Matilde Sedaño Acosta, Expíe. N? 2338-S............................................................................... • '5193
N? 2390 —■ Solicitado por Ma.merta Socorro Águirre ..................        ................................................ 5193

RESOLUCIONES DE MINAS: . iáET iX’íiF' W'
N9 .2487 — Exp. N9 1161-G. 5193
EDICTOS CITATORIOS:

N; 2492 — s.|por Odilón Yonar......................................................    .......................    5193 al 5194
N9 2473 — s.jpor Luciano Alfonso Orquera..................................................................................................w.....................  5194
N" 2448 — s.|por Claudio Miranda............................................................................................................................................................... 5194
N9 2437 — s|por Flaviano Miguel' Lafuénte, Juan Tufi Nazar y Fernando Nazar.............................................................................. 5194
LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2460 — Universidad, Nacional de Tucumán-, Facultad de Ciencias Natural» de Salta — Lio. Pública N’ 3|58................ 5194
N9 2447 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lie. Púb. N" 507 ......................................................................................................................................519i

REMATE ADMINISTRATIVO:

N° 2496 — Jefatura de Policía. 5194

SECCION JUDICIAL

SUCESORIOS:

N1' ^2491 — De Hasain — Assad Alé.........................................................................        5194
N9 '2482 — De don Gerónimo Guaymás............................................................................................................................,........................ 5194
N9 2478 — De don Victorino Felipe Lérida..................................................... ,...^..,.4.^..^..,.,^.,...............................    5194
N9 2469 — De don Nlcacio Morales............................................................................................................................................................. 5194
N9 2456 — De don Daniel I. Frías........................................................................................................................................  5194
N9 2451 — De don Eusebio Silvestre. .......................................... ....................... ..........................................   5194
N9 2445 — De don Laudino Delgado...........................................              5194 al 5195
N9 2439 — D¡e don Francisco Guaimás...................          5195
N9 2427 —D,e doña Adela Quiñonero .............................................          - 5195
N? ,2420 — De doña Lucinda Herrera de Sivila ......................................................................................    5195

N9 2410 — De doña Pilar Velázquez ..................'......................■...............................   5195
N9 2399 —De don Enrique Massot Tomás................................    ..... ..... 5195
N9 2393 — De doña Delicia Guanuco de Rojas ..........................................    ...i.. 5195
N9 2387 — De don Miguel Barrios .................................................................................      5195
N9 2368 —De don Juan Cardozo ..............................................................    5195
N9 2367 — De doña Ana Margarita Gebara de Guayanini o Ana Margarita dg Guallanini ...................................................... :. 5195
N9 2355 — De doña Carmen Grafía de Zcnteno y de don Soba o Sabas Z sotana"........................................................................ 5195
N? 2353 — De don Alberto Tujman .......................... . ................... ,,..w................................    5195
N9 2352 — De doña Balbina Matilde Vil.’afañe ...................................... .’.....................  5195
N’ 2351 — De don Antonio Martínez o Antonio Martínez. Gómez ..................................................................................................... 5195
N9 ,2343 —De: don José H. Lera.................................................... ............................................................. . ............ . ............... . ............. 5195
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LEY N9 3254
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. I9. — Acuérdase a la señorita CAR

MEN LASTENIA LOPEZ OVEJERO, la pen
sión mensual de ochocientos pesos moneda na
cional ($ ,800 m|n.). por el término de cinco 
años.

Art. 2?. — El gasto que demande el cum
plimiento del artículo anterior, será atendido 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones con 
imputación al inciso 5- Item I- Partida princi
pal a): Pasividades.

Art. 39. — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sa’a de Sesiones de ’a Honora
ble Lcg’s’atura de la Provinc-'a de. Salta, a los 
un día del mes de octubre del año mil nove
cientos cincuenta y ocho.

RAFAEL

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Asuntos S. y S. PúbVca

Salta. 17 de octubre de 1958.
Habiéndose promulgad i de hecho y o>. con

formidad a lo prescripto por el articulo 93 (13 
la Constitución, téngase por -Ley d‘= la pro 
v.ncia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro de Leyes y archívese.

JOSE DIONXCIO GUZMAN
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchl de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

LEY N? 3255
POR CUANTO.:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:

Art. I9. —■ Las peticiones de pensiones que 
si formulen por particulares a la Honorable 
Legislatura deberán ajustarse a las disposicio
nes que se establecen en la presente ley.

Art. 29. — Podrán peticionar los beneficios 
a que se refiere esta ley:

a) Las personas que hayan prestado a, Ja 
Provincia, servicios de carácter extraor
dinario o eminente y que tuviesen por lo 
menos sesenta anos de edad o se encon
trasen Incapacitados para el trabajo;

b) Las personas que hubiesen prestado ser
vicios en las reparticiones de la Provin
cia como funcionarios, empleados u obre
ros, y que acrediten tener más de sesen
ta años de edad, carecer de medios su
ficientes de vida, y haber prestado diez 
anos de ‘servicios como mínimo o encon
trarse incapacitados para el trabajo;

c) Los deudos de las personas que hayan 
prestados servicios militares o civiles en 
defensa de Ja Provincia "de Salta duran
te la invasión del montonero Felipe Va
reta y de los que participaron en la expe
dición al Chaco al mando del Coronel 
Juan Soiá:

d) Los deudos de las personas enumeradas 
en los incisos a) y b).
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Art. 3". — Los deudos a quienes se rcf'ere 
el artículo anterior, son:

a) La viuda, o el viudo inválido o incapaci
tado:

b) Las hijas solteras, v'udas o divorofuda’ 
o abandonadas por el esposo,  de 
recursos debidamente c.omprcbodo o q'.7'

caren.es

no percibieran suma alguna por senten
cia- judicial o solución extrajudicia', ha-;

ta que comenzaran a percibir por algu
nos-de dichos conceptos, y los hijos me
nores de dieciocho años o mayores do 
edad incapacitados para el t; abajo;

c) La madre o el padre incapacitado para 
el trabajo o ambos, en concurrencia, en 
¡as mismas condiciones;

d) Los hermanos menores de dieciocho anos, 
mayores de esa edad, incapacitados para 
el trabajo y las hermanas solteia.-:, viu
das o divorciada:; o abandonadas por e'. 
esposo, carentes de recursos debidamen

te comprobado o que no percibieran su
ma a'guna por scntcnc a jud c ai a so
lución extrajudicial, hasta que comenza

ran a percibir por a’gunos de dichos con
ceptos, cuando no existiere otro -’.on ma

yor derecho y comprcbas.tn que a la época 
del fallecimiento del causante vivían ba

jo su amparo;
el Las nietas solteras, viudas, divorc’c.das o 

abandonadas por el esposo, carentes de 
recursos debidamente comprobado o que 
no percibieran suma alguna por sent- n- 
cia judicial o solución .extrajudfcia!, has
ta que comenzaran a percibir por algu
nos de dichos conceptos, y los nietos me
nores de dieciocho años o mayores de 
esa edad incapacitados en el caso ex
clusivo del inciso c) del artículo rt’.

Art. 4o. — Toda solicitud que se presente a 
consideración de cuaiquicia de Jas Cámaras 
de la Legislatura deberá ser acompañada c’e 
los siguientes recaudos:

a) La enunciación de los servicios extra
ordinarios o eminentes prestados a ’a 
Provincia. Cuando se tratase de servicios 
comunes, la documentación d°b clámen
te autenticada que acredite las funcio
nes o tareas ejercidas, el número d’c a- 
ños correspondiente a cada una de e ¡as 
y los sueldos percibidos;

b) La partida de defunción del cao ar'e - 
los justificativos del vínculo invocado 
por el peticionante;

c> En el caso de hijas, heimanas, nietas: di
vorciadas o abandonadas por ei esposo, 
carentes de recursos debidamente com
probado o que no percibieran suma algu
na por sentencia judicial o solución ex- 
trajudicia), hasta que comenzaran a per
cibir por algunos de dichos conceptos, 
según testimonio judicial que lo acredite;

d) Declaración de pobreza otorgada por-au
toridades competente;

e) Certificado de la Dirección Gnernl de 
Inmuebles que acredite que el peticionen 
te carece de bienes raíces;

f) Para el caso del inciso c) del articulo 2’. 
los deudos deberán acreditar, además, 
su calidad de ta'es con prueba documen
tada.

Art. 59. — El monto de las pensiones que se 
otorguen por aplicación de esta ley será de
terminada teniendo en cuenta la importancia 
de -los servicios prestados por el causante y es
tará proporcionado' a las retribuciones que por 
concepto de sueldo o salario el' mismo hubie
se disfrutado.

El término de duración del benefeio será 
de cinco años y podrá ser prorrogado. Si se 
hubiese acordado o se acordase como aumento 
de otro, ésta regirá hasta el día del vencim’en 
to del beneficio originario.

Art. 6‘-’. — Estas pensiones serán compati
bles con otro sue’do, jubilación, renta líqui
da o cualquier otro ingreso o ayuda- del Esta
do, Estados prov'nciales o extranjeros o de sus

municipalidades, entidades autárquicas o cajas 
de previsión social, cuando las mismas y los 
otros recursos no excedan, en conjunto, para 
cada beneficiario de mil quinientos pesos mo
neda nacional (.$ 1.500.-— m|n.) .jnensuales.

Art. T? — Las pensiones .emergentes de es- 
la ley son personales, inembargables y ño e- 
najenables. Todo acto contrario a esta dispo
sición, es nulo.

Art. 8“.— Cuando el beneficio se hubiese a- 
cordado a la viuda en concurrencia con los hi
jos, so considerará como un bien ganancial. 
Entre los hijos se dividirá por partes .i^ual^s.

Art. 99. — Extinguido el beneficio de cual
quier copartícipe de pensión, los ciemos acre
cerán en la misma proporción,

Constituirá únicas causas de acrecimiento: .el 
matrimonio, fallecimiento, límite de edad o de 
saparición de la" causal de incapacidad de al
gunos de los beneficiarios.

El acrecimiento será procedente cuando ta
les hechos ocurran después de iniciado el trá
mite d,o (a pens ón, aunque acaecieran antes 
de promulgarse la ley acordatória.

Art. 10. — El derecho a pensión se extingui
rá:

a) Para el cónyuge supérstite. padres, hi
jas. hermanas o nietas, desde que con
trajeren nupcias, aún en el caso, para el 
primero, de posterior viudéz;

b) Para los h'jos varones o hermanos del 
causante, cuando llegasen a la edad de 
ciisc'oeho años, salvo que estuviesen in
capacitados para el trabajo;

c) Por haber desaparecido ’a causal que mo 
tivó ,el otorgamiento del beneficio, o com 
probarse dolo en ¡a documentación acom 
panada;

d) Por no presentarse a cobrar la pensión 
dentro del año siguiente a la fecha de 
promulgación de la Ley o a la fecha de 
su liquidación;

e) Por haber sido condenado por delito no . 
culposo, por vida deshonesta, o por au
sentarse de la provincia sin autorización 
del Poder Ejecutivo, si no probase en es
te caso qu,-i medió fuerza mayor.

Art. II9. —..Todas Jas actuaciones -que se 
prc muevan con motivo de la gestión de los 
Jx-neficios a que se refiere la presente ley, es
tarán exentas del pago del impuesto de sellos.

Art. 12°. — El gasto que demande el cum
plimiento de Ja presente se imputará a Ja ley 
2482 (original 1204). En el caso de que los fen 
dos a que se refiere el artícu'o 12: de la Ley 
citada resultaren insuficientes, el gasto se ha
rá de rentas generales.

13" — Comuniqúese.,Art.
Dada en la Sala de'Sqsipnes de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de ' Salta,’ a un 
día del mes de octubre dél año mil novecien
tos cincuenta y ocho.

Ing. .JOSE D. GUZMAN
Presidente

JUAN CARLOS” VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO -LEAVY
Presidente 

ALBERTO PALACIOS 
Secretario

RAFAEL

POR TANTO:
Ministerio de Asuntos _S. _y S. Pública

Salta, 17 de oc_tubre.de 1957.
Habiéndose promulgado de hecho y de con

formidad. a Jo proscripto por el Art. 98 d» la 
Constitución, téngase por Ley de la Provinc’a, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

JOSE piONICIO GUZMAN

Beluario Castro
Es Copia:

LINA BIANCHI DE .LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LEY N? 3256
’POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA,. SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. I9. — Inclúyese en el Plan de Obras Pú

blicas a rea’izar en .el año 1959. el estudio y 
construcción .de un camino de herradura que 
una las localidades de La Trampa con la Pu- 
niiia. en el departamento de General Güemes.

Art. 2?. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la. Honora

ble Legislatura de la Provinc’a de Salta, a los 
tres días del mes de octubre del año mil no- 
vecientó’s cihcuenta y ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

ALBERTO PALACIOS 
Secretario

RAFAEL
POR TANTO:

Ministerio de Economía, F. y O. Púh icas 
Salta, 17 de- octubre de 1958.
Ténsase por Ley de la Provincia,cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDBO J. PERETTI

Es Copía: 
PEDRO ANDRES ABRANZ 

i efe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

LEY N9 3257
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. I9- — Acuérdase a la parroquia de Ja I- 

glesia de Nuestra Señora del Rosario, de es
ta Capital, por una sola vez, un subs'dio de 
veinte mil pesos moneda nacional ($ 20.000.— 
m|n.l, con destino a dar término a Ja construc
ción de dicho templo y dotarlo de los elemen
tos de culto, bancas, etc., necesarios a la mayor 
atención del vecindario y cumplimiento 
noble misión de la parroquia.

Art. 29. — El gasto que demandare el
plmr'ento’ de lo dispuesto en el artículo ante
rior, se cubrirá con fondos de rentas generales 
con imputación a la presente ley y con cargo 
d? oportuna rendición de cuentas.

Art. 39. — Comuniqúese, etc.
Dada en Ja Sala de Sesiones de ’a II:nara

ble Legislatura de Ja Provnoia de Salta, a los 
siete días del mes de octubre del afio m'l no
vecientos cincuenta y ocho.
JOSE MARIA MONIZAGA — Vice-Prosidente 

del B- Senado
JUAN CARLQS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente 
ALBERTO PALACIOS 

Secretario

de la

cum-

2-‘

RAFAEL
POR TANTO: 

Ministerio de 
Salta, 17 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial de Leyes y ar 
chívese.

Economía, F. y O. Públicas

JOSE DIONICIO GUZMAN
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

LEY N9 3258
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. I9 — Amplíase .en la suma de un rcijlóti 

doscientos c’ncuenta mil pesos moneda nacio-

caren.es
oc_tubre.de
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nal ($■ 1-.25O.C00.— m|n.j, el estimado- a re
caudar del rubro a) 1- Impuestos- interno-. U- 
n'f’cado Ley número 14.390- del capítulo de 
recursos A- Ordinarios- I- Recursos en efec- 

. tvo- del presupuesto en vigor para 1953, a- 
probado por decreto ley número 735 del 31 de 
diciembre de 1957.

Art. 29. — Amplíase el Anexo I- Inciso 1- 
Crédito Adicional- Item 2- Otros Gastos- a) 2 
Partida Globales- en la suma de un m llón 
de pesos moneda nacional ($ 1.000.000.—
mjn.), para el refuerzo de las partidas de O- 
tros Gastos ya existentes en el presupuesto 
general de gastos en vigor para 5958, aprobado 
por decreto-ley número 735 del 31 de dic'embre 
de 1957.

Art. 39. — El gasto que demande e' cum
plimiento de lo dispuesto en e1 artículo 29 so 
tomará de la ampliación ordenada por el ar 
tí-u'.o 1°

Art. 49. ... Derógase toda disposición que se 
oponga, a las contenidas en la presente ley.

Art. 59 — Comuniqúese, etc
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble. Legis’atura de la .Provinc’a de Sa’ta, a ios 
quince días del mes de octubre dei año m’I no
vecientos c'ncuenta w oeíd

JOSE MARIA MUÑIZAGA
Vice Presidente 29 del H. Senado
JUAN CARLOS VILLAMAYOR

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario

JOSE MARIA MUÑIZAGA 
Vice-Presideníe 2* del H. Senado 
JUAN. CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
ALBERTO' PALACIOS 

Secretario’
RAFAEL

POR TANTO: 
Ministerio de 
Salta, 17 de octubie de 1958.
Ténsase por Ley de la Provincia, cúnr 

piase, comuniqúese, nublíauese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archí
vese.

Economía. F. y O. Públicas

JOSE DIONICIO
PEDRO J.

GUZMAN 
PERETTI

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas
HERRERO

POR TANTO: 
Ministerio de 
Salta, octubre
Téngase por Ley dé la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

GUZMAN

Economía, F. y O. Públicas 
17 de 1958.

JOSE DIONICIO
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO • 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Público»

LEY N? 3259
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI 

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 1’. — Autórízase al Poder Ejecutivo i 

entregar, med ante liquidaciones par-Vfs y i 
medida que sus posibilidades f’naneieras "e 

' permitan, ¡a suma de veinte millones de pe
sos moneda nacional ($ ,20.000.000.— m|n.), al 
Banco Provincial de Salta para refuerzo de su 
capital, con destino al otorgamiento de los si
guientes créditos y de acuerdo con las propor
ciones que se indican a continuación:

a)

a

■o

Veinticinco por ciento (25%) para in
crementar la cartera de las sucursales 
del interior de la Provincia, de acuerdo 
con ias necesidades de sus zonas de in
fluencia;

b)

c)

Veinticinco por ciento (25%) para in
crementar la cartera de la casa central. 
Cincuenta por ciento (50%) para fomen
tar la agricultura, la ganadería, la mme- 
ría y la industria, especialmente por la 
acción de los pequeños productores y de 
las asocia-iones cqopera+ivas. y para la 
formación de granjas e industrias meno
res;

p-arce’a cute-tro núnn’o 2068, que ss en
cuentra registrado en el libro número 3, fo.io 
número 67, asiento número 1, teniendo una su
perficie total de 769.95 metros cuadrados y co- 
linda'al norte: con la calle Paraguay, en una, 
longitud de 54,70 metros, al S. E. con ’.a calle 
Diagonal, en una longitud de '33,40 metros, al 
Este con .el lote número 3 en una longi'u-’ c'e 
31 metros, y al 
una longitud de

Art. 2». — La 
artículo anterior 
Sindicato Unión 
d f ique su se^e 
contemplarán necesidades esenciales en la1 sen 
tido. .

Oeste con la calle Aráoz, en 
20,80 metros.
donación a que se refiere el ■ 
tiene la finalidad de que. el 
Obrera de la Construcción e- 
so’ta1. Los pianos respect’vos

LEY N’ 3260
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI- 
■PUTADOS DE LA. PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUER 
ZA DE LEY:

Art. 1“. — Autorízase, al Poder Ejecutivo pa
ra acordar al Banco de Préstamos y As sUn? :-. 
Social uti préstamo de seis mi Jcr.ss de pos-is 
moneda nacional ($ 6.000.000.— m'n.), para 
reforzar sus fondos ccn destino a' pego e •. 
primer ténn'no, de las deudas que la institu
ción mantiene con la Caja de Jubi'ac’one-, y 
Pensiones de Ja Provincia de Salta, con la Di
rección General de la Vivienda y con el Ins
tituto de Ahorro y Previsión Social' de Corrien
tes (Lot.ería Correntina); y en segundo tér
mino para otras operaciones inherentes a di
cho organismo.

Art, 2?. — El Poder Ejecutivo convendrá con 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social los 
términos y condiciones del .empréstito ccn un, 
interés no mayor del 3%% anual y su reembol
so en cuotas anuales de quinientos mil pesos 
moneda nacional ($ 500.009).

Art. 31?. — Los -fondos ne eso ríos p a 
cumplimiento de esta Jry se tcm-.;á d.? lentas 
generales con impulac’ó-.' a mi ;nu.

Art. 49. — C-muníquc 'i;.
Dada en Ja Sala, de Sesiones de ’-a H moiú- 

b’e Legislatura de la Pioviucia de Salta, a lus 
qu’nce días del mes do octubre del año m * 
novecientos cincuenta y echo.

Art. 3'-’. — Si en el término de un año no 
se ha inic'ado la construcción del edificio y en 
el de 4? años no se ha terminado la obra, la 
donación quedará sin efecto debiendo volver 
el terreno a' dom’nio de la Provincia, sin car
go alguno' para ésta.

Art. 4?. — Comuniqúese, etc.
Dada .en la Sala de Sesiones c'e la Hnrrra- 

ble Legislatura de la Provincia" de Salta, a los 
tres días del mes de 
vecientos cincuenta y

octubre del año m‘J no- 
ocho.

D. GUZMANIng. JOSE _ . ________
Presidente 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario 

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
SecretarioPOR TANTO:

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 17 de 'octubre de 1958.
Téngase por Ley de la^ Provincia, cúm 

piase, comuniqúese,. publíquese, insértese 
en el Registro de Leves y archívese.

JOSE DIONÍOIO GUZMAN
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P

DECRETOS DEL PODER ' 
EJECUTIVO

Art. 29. — Los fondos para el cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 1’ se tomarán 
de rentas generales con imputación a la pre
sente lev.

Art. 3". — Comuniqúese, etc..
Dada en la Sa’a de Sesiones de la Honora

ble Legis’atura de la Provincia, a los qu’nce 
días del mes de octubre del año mil novecien
tos cincuenta y ocho.

. JOSE.MARIA MUÑIZAGA
Vice-Presiderste 2^ del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
, Secretario1 '

‘ N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Econom’a F. y O. Públicas 
Sa’ta, 17 de octubre ríe 195R.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de 1 ,cyes y archívese.

GUZMANJOSE DIONICIO
PEDRO J. PERETTI

. Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas
HERRSR’

LEY N’ 3261
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS’DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 1’. — Autorízase al Poder Ejecutivo 

la Provincia, a donar al Sindicato Unión 
brera de la Construcción, filial Tartagal, el
rreno de propiedad del Gobierno de Ja Provin- 
'.'a ubicado.en la c:údad de Tartagal, departa
mento da San Martín, en la manzana 60 a,

dr 
O- 
te-

DECRETO N? 2882—E. . •
Sa'ta, 13 de octubre de 1958..
Expediente N“ 3654|58.
VISTO que el Consejo Particular de Ja So

ciedad Conferencias de Señoras de San Vi
cente de Paúl, solicita se le otorgue un subsi
dio para ser invertido en 1a- reparación del 
precario ed'ficio del asilo;
GONSIDESANDÓ:
Que ’a institución recurrente realiza una pon- 
derable obra social al dar albergue y protec
ción permanente a . un numeroso grupo de an 
dañas carentes de todo apoyo material y fa- 
mii'ar:

Que esta obraíde bien 
ajena a la preocupación

Por ello,

social no puede estar 
del' P, E.;

El Gobernador de la
DECRETA

Provincia íle Salta

1?.— Otórgase un subsidio de $ 18.000.—Art. 
m|n. (Dieciocho mil pesos Moneda Nacional) 
ai Consejo Particular de ’a Sociedad de Seño
ras de San Vicente de Paúl, de esta ciudad, 
para su inversión en la refección del edificio 
del asilo

Art T?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y ñor su Tesorería 
General, liquídese a favor del Consejo Parti
cular de la Sociedad de Señoras de San Vi
cente de Paúl, ia suma-de $ 18,000.— (D'rc-’- 
ocho mil pesos moneda nacional), importe del 
subsidio otorgado por el artículo anterior; con 
imputación al Anexo H, Trabajos y Obras Pú
blicas — Fondos de Restablecimiento Económi-
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ro Nacional — plan do Obras Túblbas — “Suh 
sidios a las Municipalidades e Instituciones Re 
l.'giosas” :— Ejercicio 1958.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti 

Es Copia:
Pedro Andrés ArranB
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Püblicd^

DECRETO N9 2883—E.
Salta, 13 de octubre de 1958. „
VISTO que por Decreto N9 429 de’ 19 de 

mayo del año en curso, se adscribió al Oficia' 
49 de Administración General de Aguas de 
Salta don Francisco Mario López a’. Hpte' 
Termas Rosario de la Frontera y atento a que 
han desaparecido las causas que motivaron 
su adscripción;

El Gobernador de Ja Provine1 a de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Dáse por terminada ’a adscrip
ción del Oficia) 4o de Administración General 
de Aguas de Salta don Francisco Mario Lóp.z 
al Hotel Termas Rosario de la Frontera, dis
puesta por Decreto N9 429)1958.

Art. 29. — El presente decreto s.eiá refren
dado por los señores Ministros d- Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia : Instrucción lública.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe dé Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N'-' 2884—E.
Salta. 13 de octubre de 1958.
Expediente N9 3628|58.
VISTO que la firma Echesortu y Casas S. A. 

ofrece en donación la superficie de terreno de 
su prop’edad de 89.751,47 m2. correspondiente 
a ea'tes y ochavas, que surgen' en el plano 
complementario a la ampliac’ón do chacas 
en Gral. Mosconi;

Atento a lo dispuesto por Ja Ley N-’ 1030|48 
5’ a las actuac'cn°s practicadas por Dirección 
General de Inmuebles,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Acéptase ’a dona'icn fu car?' 
di una superfic’c de terreno de 89 751.47 m1 
que ofrece ’a firma Echesortu y Casas S. A., 
de conformidad con lo expresado precedente
mente.

Art. 21?.— Tome conocimiento Direcc'ón G' 
n.eral de Inmuebles y por Escribanía de Gobier
no líbrese la correspondiente es.ritura tras’r.- 
tiva de dominio.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ABRAME

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2885—E.
Salta, 13 de octubre de 1958.
VISTO ¡o solicitado por la Dirección Provin

cial de Minería,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19. — Autorízase al Dr. Jorge Pedro 
Dqud y Ramón Alberto Cata’ano, funcionarios 
de la Dirección Provincial de Minería, a tras

ladarse por vía autófiiovilístira éóhjuntonéfiie 
con el chófer ‘de dicha repartición, dolí Ber
nabé Gonzál.ez, a la vecina Ciudad de Jujuy, 
para partic'par de - las coñvérsác'ones previas 
que se llevarán a cabo en la Dirección dé Mi
nería de aquélla Provincia, re’ativas . al Con
greso Minero a realizarse próximamente en 
Catamarca.

Art. 29. — La liquidación de los viáticos co- 
s respondientes se abonarán por la Habilitación 
de Pago^ de la nombrada Dirección, con los 
fondos asignados para tal fin en la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
eh el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTÍAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M-deE.F. y Ó. Públicas 

. DEC.RE ¿’O N9 2886—G.
Salta, 13 de octubre de 1958.
Debiendo ausentarse próximamente hasta )a 

Capital Federal, el suscripto Gobernador de 
la Provine a, a los efectos de asistir a ia reu
nión que ha de celebrarse en dicha Metrópo
li y a Ja que fueron convocados todos los Go
bernantes de Provincias Petroleras;

El Gobernador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I?. — Pénese en posesión del Mando 
G,;':e:'nr.tivo de la Provincia a S. E. el señor 
V ce-Gobernador. Ingeniero José Dionicio Guz- 
mán; mientras dure la ausencia del suscrito.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. él Pública

DECRETO N? 2887—G.
Sa’ta, 14 de octubre de 1958.
Expediente N? 1599|58.
Con motivo de oficiarse en la Iglesia Ca

tedral el día jueves 16 del corriente mes, a 
•horas 11. un Solemne funeral en sufragio del 
aliña de S. S. el Papa Pío XII. y habiendo 
cursado ei Arzobispado de Sa’ta una invitación 
al r-odar Ejecutivo para que autoridades, em- 
p'eados y pueblo en general asistan a tal ce
lebración,

El Vice-Gob. de la Prov. «n ajare. délP|Ejae.
DKOBETA:

Art. I9. — Adhiérese el Gobierno de la Pro
vincia de Salta a la celebración programada 
por el Arzobispado de Salta, consistente en el 
Solemne Funeral en sufragio del a'ma de S S. 
el Papa Pío XII, que ha de llevarse a cabo el 
día 16 del corriente mes a horas 11.

Art. 29. —. Declárase asueto administrativo 
el nía 16 del mes en curso desde horas 10 y 30 
a fin de facilitar la concurrenc'a de autor'da- 
des y empleados de la Administración Provin
cial al Solemne Funeral que se oficiará en la 
Catedral Basílica en el día y hora ind’cada.

Art. 39. — Invítase al Comercio en1 general 
de esl a ciudad de Salta, como así ■ también a 
las Casas. Industriales, a adoptar igual tem
peramento, en adhesión a dicha ceremonia.

Art. 49. — Comuniqúese, pub’íquese, insé te
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, • J. é I. Pública.

DECRETO N? 2888—G.
Salta, 14 de octubre de 1958.
VISTA la vacante y atento a las .necesida

des de servicios,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. délP|Ejec. 
DECRETA:

Art. 19. — Promuévanse en carácter ce asmn 
so a partir 1 del 6 de setiembre de’ aoo en 
curso, ai siguiente personal del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. 
Auxiliar Pr'ncipal, a ia Sra. Rosa A. Ga’arza 

de Sulca, actual Auxiliar 19;
Aux'liar 19, al soñor Arturo Ibañez, actual Au- 

xi iar 29;

Auxiliar 29, a la Srta. María Martha López 
Méndez, actual Auxiliar 39;

Auxiliar 39, a la Srta. Escolástica Chávez ac
tual Auxiliar 49 ;

Auxiliar 49, a- la Srta. Betty Sofía Cobos, ac- 
•tual Auxiliar 5?;
Art. 29. — Desígnase Auxiliar 59 del M'nis- 

terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, a la señora Paula Matilde Paez de Olea, 
L. C. N9 1.638.266 — C. I. N9 121.899- C.1926. 
a partir del día 6 de setiembre-del año en cur
so.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN

Julio A. Barbarán' Alvarado
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 2889—A.
Salta, 14 de octubre de 1958.
Expedientes N'-’s. 29.032 y 29.140)58.
VISTO en estos exped'entes la solicitud de 

licencia extraordinaria sin goce do sueldo por 
el término de 3 meses, presentada pez la Srta. 
Mirta Paula. Gonzá’ez, Auxiliar 5'-' del Insti
tuto del Bocio; y 
CONSIDERANDO:

Que la señorita González funda su p-.d’do 
por tener que atender a su madie, quién fué 
operada y necesitando para su rcstablec’mian-■ 
to comp’eto reposo en zona adecuada;

Que habiéndose efectuado una inspección por 
intermedio de la Visitadora Social de este De
partamento de Estado, se comprobó que los 
argumentos expuestos por la peticionarte ca
rece de toda validez, por cuanto la misma se 
había ausentado de esta capital para ha :erse 
cargo de su puesto de maestra en la Escuela 
de la localidad de Molinos, constatándose ade
más qué la madre de la recurrente, a ruvo orn
eado debía quedar, no se encontraba en su do
micilio. hab’éndose ausentado con ei e=poso 
por asuntes ajenos a su enfermedad;

Que a esto cabe agregar que con fecha 31 
de julio ppdo.. se registra un pedido de licen
cia extraordinaria, el que fuora denegad i por 
encontrarse encuadrado en la Resolución N9 
129 (Supresión de licencias extraordinarias), 
1c que viene a demostrar que la señorita Gon
zá’ez trató de engañar a las autoridades para 
obtener así una licencia extraordinaria que no 
le correspondía y poder atender otra ocupa
ción;

Por todo ello y atentó' a lo informado por la 
Subsecretaría de Salud Pública y Oficina de 
Personal, respectivamente, del Ministerio del 
rubro,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 
DECRETA:

Arí. 1‘-’. — Déjase cesante con anterioridad 
al día 8 de septiembre ppdo., a la Auxi iar 5? 
del Instituto del Bocio,- señorita Mirta Paula 
González, por los motivos expuesto preceden
temente.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c de la Cart,
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. v Salud Pública



DECRETÓ N9 2890 A.
Salta, Octubre 14'.de 1958,
—VISTO la.nota; elevada pór el:Sub- ' 

Director del Centro de Vías Respiratorias 
para Varones, mediante la-cual solicita el ; • 
ascenso del actúa, . .axl oei L,qjavty. 
mentó de Lucha Antituberculosa, señor 
Domingo Velazquez, a la eatex-ji-.a ae 
Auxiliar 39, Enfermero del. citado Depar 
tamento, en la vacante existente por fa 
llecimientc del señor Pedro Cruz, y la 
designación del señor Julián Yapura, co 
mo Aux. 59, Mucamo del Departamento 
de Lucha Antituberculosa, en la vacante 
por promoción del señor Velazquez; y

—CONSIDERANDO:
Que el presente pedido se debe a que 

el Or. Velazquez tiene capacidad y buen 
comportamiento en el desempeño de sus 
funciones, como así también su título de 
enfermero expedido por la Escuela “Cruz 
del Sacrificio”;

Que el señor Yapura ha venido desem 
peñándose con carácter en el citado De 
parlamento, demostrando tener capaci
dad y buen comportamiento y, dedicación 
en las tareas que se le encomieridan;

Por ello y atento a lo informado pol
la Subsecretaría de Salud Pública, Ofici ■ 
na de Personal y. Dirección de Adminis 
tración,- respectivamente,
£& Viee-Gob. de la Previ eñ éjérc.' delPJEjec. 

DECRETA*: "

Art. I9.__ Declárase vacante a partir
del l9 de Setiembre ppdo., el cargo de 
Aux. 39 del Departamento de Lucha An 
tituberculosa, por fallecimiento dél titu 
lar, señor Pedro Cruz.

Art. 29.—• Asciéndese al actual. Aix.
59 del Departamento de Lucha Antituber 
culosa,' señor Domingo^Velazquez, L. E. 
N9 3.‘954.'891, á la categoría ,de Auxiliar 
39, Enfermero dél citado’ Departamento, 
a partir del día 19 de Octubre en; curso 
en la' vacante existente por . fallecimien 
to del titular señor Pedro Cruz.

Art. 39.— Desígnase a partir de la fe 
cha1 del presente decreto al señor Ju

lián Yapura,L. E. N9 7.274.681, como, 
Aux. 59 Mucamo del Departamento de 
Lucha Antituberculosa,. en la vacante por 
ascenso del señor Domingo Velazquez.

Art. 49.— El gasto, que demande en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
29 del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E, Inciso 1, Item l, Principal 
a)1, Parcial 1, y al Anexo E, Inciso 1, 
Item 1, Principal a) 4, Parcial 1, de la 
ley de presupuesto, lo dispuesto en1 el ar 
tículo 39.Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN

Federico González Bonorino
Subsecretario de S.. P. aílc. de la Cart. 

ES COFIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbiea

DECRETO N9:2892 A.
-.Salta,’ Octubre’ 14 de 1958.

- —VISTO la renuncia presentada por 
el señor Raúl Izaguirre,. al cargo dé Auxi 
liar 39, Enfermero dé la localidad de San 
Carlos; atento a las .necesidades del S'-.r 
vicio y a lo manifestado por Oficina - de 
Personal y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,
El Vice Gobernador Se la Provincia '¡c Saita 

en ejercicio tlal Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. 19. — Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señor Raúl Izaguirre, al 
cargo de Auxiliar 39 Enfermero de-la lo

—-f——------ =r=xe====^===x==»—'--------

calidad de San Carlos',- a partir del día 
l9 de Octubre del.año .en curso.,

Art. 29.3— Desígnase,-a.partir del día 
10 de Noviembre próximo, Auxiliar 39,- 
Enfermera de la localidad de San Carlos 
a la Srta. Rosa Cristina Vélez, L. C. N9 
9.464.5 19, eñ la vacante por renuncia 
del anterior titular, señor Raúl Izaguirre.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
teniente, se -atenderá con imputación al 
Anexó É, Inciso 1, Item 1, Principal a) 1, 
Parcial 1, de la ley de presupuesto en 
vigencia.

AU. —• Comuniqúese, publiquese, inserte
se en el Registro Oficial y archívese.

> . JOSE. DIONICIO GUZMAN
Federico González Bonorino 

Subsecretario dé S. P. a|c de la Cart.
ES COPIA': ’' *: •’ ’ ■

ROBERTO ELIAS-
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbiea

DECRETO N9 2892 A.
Salta, Octubre 14 de 1958.
Expediente N9 ‘28.951)58
—VISTO la. nota cursada por el Direc 

tordej. Hospital .“Melchora F.. de Corne 
jo”, mediante larcual solicita-el reconocí 
miento de los. sérvícios prestados en ése 
establecimiento por la Srta. Claudia Bea 
tríz Boedo;

Atento a lo manifestado por Oficina 
de Personal, Subsecretaría de Salud Pú 
blica y ¿ Dirección de Administración del 
Ministerio del-rubro,
El ’Vice-Gób. de la próv. en ejerc. delP|Ejec. 

•DIJÉ C R E T'A : •

Art. I9. — Reconócese la suplencia 
realizada por la señorita Claudia Beatriz 
Boedo, en la categoría de Auxiliar 39, 
Enfermera del Hospital “Melchora F. de 
Cornejo”, de Rosario de la Frontera; du 
rante el tiempo comprendido desde el I9 

,’al 31 de Agosto, inclusive, del año en cur 
so, en reemplazo de la titular de dicho 
cargo, Sra. Atilia Ubeda de Gallardo, 
que se encontraba en uso de licencia por 
enfermedad.

Art. 2°.— El gasto, que demande el 
cumplimiento .del presente decreto, se im 
putará al Anexo.'E, Inciso 1, Item 1, Prin 
cipal a).1; Parcial 211 de laTey de pre 
supuesto 'en vigencia.

aíi. ;<•' ’— . Uomuh.yuese. pub.latiese, insérte
se en el Reaifitao Oficia! y an-üívese,

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Federico González Bonorino

Su'de S, .P. aic.de la Cart.
ES COPIA: !
• ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de. A. S. y S. Púbiea

DECRETÓ N« 2893 A.
Salta, Octubre T4 de 1958.
—VISTO estas actuacianes en las cua 

le* el (efe de la Bagada de Profilaxis 
de la- Peste del. Ministerio del rubro, 

gestiona se informe la situación del em 
pleado de esa Brigada señor .Emilio Wil 
son Pérez, quién fúé incorporado al Ser 
vicio. Militar con el 50% de sus haberes; 
V

—CONSIDERANDO: ' '
Que a fs. 2 de estas actuaciones, el 

Jefe del Regimiento 59 de Artillería ex 
pide un certificado' en el' que consta que 
el señor Pérez se encuentra incorporado 
en esa unidad cumpliendo .una sanción 
disciplinaria de seis, meses de recargo de 
servicio por deserción, castigo que cum 
pie el día 20 de Diciembre de 1958;

Por ello atento a. lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro y a lo. informado . por la Ofi 
ciña de Liquidaciones del mismo,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. délP|Ejec. 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase establecido que. el 
50% dP. ios haberes' del señor Emilio. 
Wilson Pérez, Peón dé Brigada de Profi 
laxis de la Peste, correspondientes a li
cencias extraordinaria por incorporación 
al Servicio Militar del mismo, deberá li 
quidarse'hasta el día 20, de Junio del co 
rriente año’, en-virtud ■ del certificado ex 
pedido por la autoridad militar pertinen 
te quei corre a fs. 2 de estas actuaciones.

Art. 2?. — Cimiuiíquese, publiquese, ir.sérts- 
se en el Registro Cficlal y archívese

JOSE DIONICIO GUZMAN
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.
ES COPIA: 

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbiea

DECRETO N9 2894 A.
Salta, Octubre Í4 de 1958.', 
Expediente N9 28.553158
—VISTO estas actuaciones; atento a lo 

informado por Oficina de Personal, S.ub 
secretaría de Salud Pública y Dirección 
de Administración del Ministerio del ru 
bro,
EJi Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delF) Ejes. 

DECRETA:

Art. 19. — Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Vicenta Socorro 
Giiemes, en la categoría- de -Auxiliar 59 
Auxiliar del Dpto. de Lucha Antitubercu 
losa,, durante el tiempo comprendido des 
de el I9 de Agosto-hasta el 30 de Setiem 
bre, inclusive del año en curso.

Art. 29.— Desígnase Auxiliar 59, Au 
xiliar del Departamento de Lucha Anti 
tuberculosa, a la Srta. Vicenta Socorro 
Giiemes, L. C. N9 9.488.072, a partir 
del día 19 de Octubre del año en curso.

Art. 39__ Reconócense los servicios
prestadas por la Srta. Corina Maidana 
en la categoría de Auxiliar 59, Auxiliar 
del-Departamento de Lucha Antitubercu 
losa, durante el tiempo comprendido des 
de’el 19’de Agosto hasta el 30 de Se 
tiembre, inclusive, del año en curso.

Art. 49.— Desígnase,. Auxiliar 59, Au 
xiliár del Departamento de Lucha Anti 
tuberculosa, ■ a la Srta. Corina Maidana 
L. C. N9 9.649.237 a partir del día I9 
de Octubre del año en curso.

Art. 59.—- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se a 
tenderá con Fondos de Cooperación Fe deraj.

Art. — Comuniqúese, publiquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

IOSE DIONICIO GUZMAN
1 Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y B. Púbiea

DECRETO N9 2895 A.
Salta, Octubre 14 de’ 195 8.
Expediente N9 29.201158

-—VISTO la licencia por maternidad 
concedida a la Señora Feliciana Fabián, 
Auxiliar 59, Personal de Servicios Gene 
rales del Hospital “Josefa Arenales de 
Uriburu”, se. hace necesario designar una 
reemplazante para . que- se desempeñe 
mientras dure la ausencia de la titular, 
habiéndose propuesto, para ello a la se 
ñora Juana C.- de Avila;

aic.de


Atento a lo manifestado por Oficina 
de Personal y Dirección de Administra 
ciñó del Ministerio del rubro,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. deIP)Éjec. 

DECRETA*.

Art. I9__ Reconócese la suplencia
realizada por la señora Juana C. He Avi 
la, en la categoría de Auxilir 59 del De 
parlamento de Lucha Antituberculosa, 
durante el tiempo comprendido desde 
el 24 de Setiembre hasta el 5 de Octu 
bre. inclusive del año en curso, en re 
emplazo de la titular de dicho cargo, se 
ñora Feliciana A. Fabián, que se encuen 
tra en uso de licencia por maternidad.

Art. 2°.— Desígnase, con carácter in 
terino, a partir del día 6 de Octubre en 
curso, Auxiliar 59 del Departamento de 
Lucha Antituberculosa, a la señora Jua 
na C. de Avila (Documentos de Identi
dad en trámite), mientras dure la licencia 
por maternidad concedida a la titular del 
cargo, señora Feliciana Fabián.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará al Anexo E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a)l, Parcial 2|1 de la ley de 
presupuesto vigente.Art. 4- — Camuruquese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAÍN
í'vd.-- 'o González Bonorino

Sub-erretario de S. P. a|c de la Cart. 
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública. 

DECRETO N9 2896 A.
Salta, Octubre 14 de 1958. 
Expediente N9 28.877|S8 
—VIS TO las necesidades del Servicio; 

atento a lo informado por Oficina de 
Personal y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,
El V re Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio de Poder Ejecutivo
D iy ORE A;

Art. I9.— Desígnase, a partir del l9 
de Octubre del año en curso, con carác 
ter. interino, Oficial Principal Jefe de] Ser 
vicio de Paidología de la Asistencia Pú 
blica, al actual Oficial 59, Dr. Eduardo 
Villagrán, hasta tanto se realice el Con 
curso para proveer dicho cargo.

Ari. 29.— Concédese licencia extra 
ordinaria, sin goc? de sueldo, al Oficial 
59, Médico de la Oficina de Paidología 
4e la Asistencia Pública doctor Eduardo 
Villagrán, a partir del día 19 de Octu 
bre del año en curso y mientras se. desem 
peñe como Jefe del citado Servicio.

Art 39.— Reconocerse las Fe'-’"ic:os 
prestados por el doctor Manfred Feilbo 
gen, en la categoría de Oficial 59, Médi 
co del Servicio de Paidología de la Asis 
tencia Pública, durante el tiempo com- 
rrendido desde el 19 de Agosto hasta 
el 30 de Setiembre, inclusive, del año 
en curso; debiendo atenderse ésta eroga 
ción con imputación al Anexo E. Inciso 
1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 2 [ 1 de la 
lev de presupuesto en vigencia.

Art. 49. — Desígnase, con carácter, in 
terino, .Oficial 59, Médico de la Oficina 
de Paidología de la Asistencia Pública, al 
doctor Manfred Feilbogen C. I. N? 17. 
280, a partir del día l9 de Octubre del 
año en curso y mientras el titular de di 
cho cargo, Dr. Eduardo Villagrán, sé en 
cuentre en uso de licencia extraordina
ria.

Art. 59.— El gasto qué demande el 
cumplimiento de los artículos 19 y 49 
del presente decreto, deberán imputarse 
al Anexo E, Inciso 1, Item 1, Principal 
a)1, Parcial 1 dé la ley de presupuesto 
en vigor.

Art. (P.— tíq&íiliíqííefeé; ^úlilí^úéJé) :'fnáeHe - 
se en .el Registró' 'ÓfíciaT y' árcfiívesa

- -SCSÉ DIONISIO GVZMAN

’ . /Federico González Bonorino 
Subsé’cfetáfib ’d’é S. P. a|'c dé la Cart, 

Es :<3qplá: - .
ROBERTO ETilAB

Oficial Máyór ’dé Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 2897 A.
Salta, Octubre 14 de 1958.
—VISTO que por razones de Servicio 

es imprescindible confirmar en la. catégo 
ría de Auxiliar .5% Eñfermferá ;dél Con 
sultorio Barrio Sud, a la Señorita María 
Guiñez, quién demuestra eficacia y capa 
cidad en el desempeñó de sus funciones;

Atento a lo manifestado por Oficina 
de Personal, y Dirección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,
El Vico Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio dePiPoaéi?'Ejecñtivo 
DECRETA:

Art. I9.— Confírmase; á partir del 
di» 1? dé Octubre dél, ano en-cursó, en 
la categoría dé Auxiliar 59; Enférmela 
del Consultorio Bárrib' Súd;- á la señori 
ta María Gúiñez; tjúién venía desempe
ñándose con carácter interino, en reém 
plazÓ dé Tá Señora' Nícasia -Lamas de 
Guzmán, que fuera, declarada cesante.

Art. 29.— EL gasto’-ljué-demánde el 
cumplimiento del preserité'decreto, se im 
putará al Anexo E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 1 de la ley dé pre 
supuesto en vigencia.Ait. sv.— Comuniqúese, publfqurse, insértese 
c-.n el Registro Oficial y archívese.

-JÓSH DIONISIO Í3UZMAN

Federico González Bonorino 
Subsecretario de S. P. ale dé la Cart.

ES S.OPIA: . ;
ROBERTO ELIAS w ...

Oficial Mayor, Mtóisterie iíe Á. S. y S. Pública

DECRETÓ Ñ? 2898 E. . ,
Salta, Octubre 1,4 dé 1958,..
Expíes. N?s. 3671|58_ jr 3120|58
—VISTO la renúncjá...presentada. jr a- 

tento a las necesidades del* servició ex
presadas por la Dirección Provincial de 
Minería.
ES Viee Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio de) Poder Ejecutivo
DECESTA:

Art. I9.— Acéptase, con anterioridad 
al día 1 0 de Octubre del año en curso, 
la renuncia presentada por el señor Héc 
to Hugo Elias, al .cargo ^de -Oficial i Prin 
cipal de la Dirección Provincial dé Mine 
ría.

Art. 29.— Desígnase Oficial Principal 
dé la Dirección , Próvinciár. cié Mineríá, 
al Técnico Minero' don' Armando Tomás 
Oviedo L. E. N9 3í9d5':3'5.8', D. Mí. 63, 
Clase 1924 (C. I. N9. 3.519:822. Ró’licía 
Federal) con lá ásigña¿íóh mensual que 
para dicho cargo fija la ley de presupues 
to en vigor, debiendq' opqrtunamente dar 
cumplimiento a lo establecido por él de 
creto N9 4673156 y posteriormente llenar 
requisitos corresborrdientes.-.ánte Coñtadu 
ría General y. Cajú de Jubilaciones y Pén 
siones de la.‘Provincia... ..........  .

Art. 3’.— Comuniqúese, publfquese, inemese 
en el Registro Oficial y*arehívéae.

JOSE broNISÍÓ GUZMÁN

Pedro J. Peretti
Es Copia: • ; .. . "... .

SANTIAGO F.7 ALONSO HERRERO'
Jefe de Despacho dél M de E., F. y' O. PífcbHcas

•¡DECRETO - ■ - - ...
Salta, -Octubre 1'4 de 1958. 5 , 
—Encontrándose de ¿regresó -de-la *ciü 

dad -dé1 ■“Resistencia- ¿(Provincia -del' Cha
có), S, S. el señor .Ministro de Asuntos 
Sociales y Salud Pública^ •
El Vico G'.’bernadortlsla Provincia, <le Salta 

en ejercicio dél. Jodier É.rcutivo
D ÉC.R E¡'T Á :

Art. 'I’.v— PÓñés’e én posesión dé Já 
Secretaría dé Estado énjá Cartera de.A- 
suntós Sociales y Sálúd Publica, á. su ti 
tular, doctor Bélisarió Santiago Castró.

Art. 3o — Comuniqúese, 'jjúlilíljdese, Vn^-íesB 
■■e en e¡ Registro Oficial y archívese..

JOSE DIONISIO GUZMAN 
julio A. Bafb’áfán Alvaiado

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Publica.

DECÜETÓ Ñ9 29ÓÓ G.
Salta, Octubre. 14. de .1958. 
Expediente N9.9346158
VISTO lo solicitado por la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría, en nota N9 
78|C|58, con fecha 13 de Octubre del 
año en curso,
El Vice Gobernador de la Provincia f’e Salta 

en ejercicio dél Poder Ejecutivo 
DECRETA:

—Art. I9.—r Déjase.. cesante desde.el 
día 7 del mes de Octubre del. corrien 
te año, al señor Juan Argañaraz, al car 
go de Soldado del Cuerpo de Guardia 
Cárcel (Pérsóriál Subalternó Sé Seguri
dad y Defensa) perteneciente a lá. Direc 
ción de la Cárcel Pénitericiaríá, cón njo 
tivó dé que él mismo, falta a su servicio 
sin aviso ni causa justificada desde lá fe 
cha citada precedentemente.

Art. 2?. — Gomuniquese, puuiíquesc, ■'ii-árte- 
se en el Registro Oficial y aréhívsFe

JOSE DIONICIO GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es, Copia:. . ..
MIGUEL SANTIAGO MACISI.
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Publica .

DECRETÓ N9 2901 G.
Salta. Octubre < ó , d<=- 1958.
Exffédiénté Ñ9’ 9316158
——VISTO 16 solicitado por la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, en’nota 
N9 747, elevada con fecha 7 de Octu 
bre del año en curso,
El Vice Gobernador de la Provincia tic Salta 

en ej-rclcio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. 19. — Acéptase, desde el día .4 
de Octubre del corriente año, la renuncia 
presentada por don Pedro J. Moreyra, 
al cargo de Soldado- del Cuerpo de. Guar 
día Cárcel .(Personal Subalterno dé Se
guridad y Defensa), de la Cárcel Peni- 
tériciaríá; y desígnase en su reemplazo, 
a partir de la fecha que tome posesión de 
su cargó, aE señor Mártín Figüéroa (Má 
tríenla N9 3.872.218).

Art. 2’ — Comuniqúese; publíquése, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

BERNARDINO BIELLA
Es Copia: 

MIGUEL SANTIAGO MACIEL . .
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.



BOLETÍN OFICIAL CALTA/. 84 SÉ O0SUS Sg PAG. 516?

DECRETO N9 2902 G.
Salta, Octubre 15 de 1958.
Expediente N9 9337158

—VISTA la nota N9 3814, cursada 
por Jefatura de Policía,^ con fecha 9 de 
Octubre del corriente año,
El VIce Gobernador de la Provincia ele Salta 

en ejercicio clcG Poder1 Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9__ Suspéndese preventivamen
te en el ejercicio de sus funciones, a par 
tir del día 25 de Setiembre del comen 
te año, al Cabo de la Comisaría de Oran 
don Carlos López, dependiente de Jefa 
tura de Policía, hasta tanto se instruya el 
sumario correspondiente de carácter Pe 
nal y Administrativo, de conformidad a 
las facultades conferidas en el arL 1166, 
del Reglamento General de Policía.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese. inserte 
se en el Registro Oficial y archívese. .

JOSE DIONICIO GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 2903 G.
Salta, Octubre 15 de 1958.
Epediente N9 9338158
—VISTO lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en nota N9 3813 de fecha 6 del 
mes y año en curso,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por el señor Pablo Herminio 
Baeza, durante el lapso comprendido des 
de el día 14 de Julio al 21 de Agosto 
del corriente año, en el cargo de Ofi 
cial Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad v Defensa perteneciente a Je 
fatura de Policía. 1Art,. 2*.— Comuniqúese, publíquese, inserr“- 
se en el Registro Oficial y archive»

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAQEEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N9 2904-G.
Salta, Octubre 16 de 1958.
Expediente N9 9343|S8
—VISTA la nota cursada por Jefatu

ra de Policía, con fecha 9 de Octubre del 
año en curso, en la que solicita, se li
quide viáticos a favor de la Oficial bub 
Inspector de Jefatura de Policía, doña 
Clara Lugones de Danielli,
El Vico Gobernador de ia Provincia f’c Salí» 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a Tesorería Ge 
neral de Jefatura de Policía a Iliquidar 
el importe correspondiente a tres. (3) 
días de viático doble y tres (3) simple 
a favor de la Oficial Sub Inspector de 
Jefatura de Policía doña Clara Lugones 
de Danielli, en razón de trasladarse has 
ta la ciudad de Rosario (Santa Fé) para 
conducir desde esa ciudad a esta 'a la me 
ñor Elena Irma Olazo por orden del De 
fensor de Menores doctor Abdo. . .

Art. 29. — Comuniqúese, putríque-®, rsertc- 
se en el Registro Oficial y archívase

JOSE DIONICIO GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2905 G.
Salta, Octubre 16 de 1958.
Expediente N9 9157|58
—VISTO lo solicitado en el presente 

expediente por la Representación Legal 
y Administrativa de la Provincia de Sal 
ta, en la Caoital 1-eajial,. a fin de que 
se disponga la transferencia de partidas 
dentro del presupuesto que tiene asigna 
do, por un importe total de $ 5.000 
mln.; y atento a lo informado por la 
Contaduría General de la Provincia, a to 
jas 7|8,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delPIEjec.

DECRETA:

N9 76.417
Tasas Aeronáutica 
N9 76.420
Tasas Aeronáutica
N9 91.376

Recibo
Recibo

Total a liquidar

3.—

3.—

8.—
$ 1.609.04

Art. 2’.— Comuniqúese, publiques»-.. 
se en el Registro Oficia] y archívese.

JO E DIONICIO GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública
Art. I9.— Dispónese la transferencia 

de partidas dentro del presupuesto asig 
nado a la Representación Legal y Admi 
nistrativa de la| Provincia de Salta, en la 
Capital hederá! en la forma y proporción 
que a continuación se detalla:
Anexo B, Inciso V, Otros Gastos Princi 
pal a) 1 :
Parcial 2, “Alquileres de 
inmuebles’ 
Para reforzar el: 
Parcial 40, “Viáticos y mo

. vilidad”
Partidas éstas del presupuesto vigente 

Orden de Disposición de Fondos N9 20.
Art. 2(l — Comuniqúese, publíquese, Insért»- 

«e en el Registro Oficial y archívese.
JOSE DIONICIO GUCM1N

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

$ 5.000.—

” 5.000.—

DECRETO N9 2906 G.
Salta, Octubre 16 de 1958.
Expediente N9 9336|58
—VISTO lo solicitado por la Direc

ción de Aeronáutica Provincial en nota 
N9 389, de fecha 7 del corriente mes. y 
año, y atento lo informado, por Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.— Autorízase ala Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Gobier 
no. Justicia é Instrucción Pública a liqui 
dar la suma de Un mil seiscientos nue 
ve pesos con 041100 mln. .($ 1.609.04), 
a favor del Piloto de la Dirección de Ae 
ronáutica Provincial don Reynaldo Delu 
cia, importe correspondiente a viáticos 
por los siguiente conceptos:

Día 6 de Octubre de 1958: Comisión 
ordenada por el Ministerio de. Asuntos 
Sociales y Salud Pública, a la ciudad de 
Buenos Aires con el fin de . trasladar a 
la enferma Nelly Santiapichi, utilizando 
pl n-Hón Ce^sna I 80 ’-ne'-'ícula L. O. CAP 
Salida de la ciudad: día 6 
a las 07.30 hs.
Regreso a la ciudad: día 7 
a las 19.00 hs.

•Viáticos: un día y cuarto 
doble . , $
Combustible: Cía] Esso s| 
fac. N9 101.254
Manuel Vicente Fuhr s|fac. 
s|n.
Manuel Vicente Fuhr s|fac. 
s|n.
Y. P. F. slfac. N9 
Y." P. F. s|fac. N9 
Otros Gastos: 
Tasas Aeronáutica 
N9 43.832 
Tasas Aeronáutica 
N948.833 
Tasas Aeronáutica

Octubrede
Octubrede

475.—
2<05.20
250.00

190.40
239.96
228.48

0286 
0288 .
Recibo

3.—
Recibo

3.—
Recibo

DECRETO N9 2907 G.
Salta, Octubre 16 de 1958.
—VISTAS las solicitudes de licencia 

por duele, elevadas por personal depen 
diente de la Administración Pública Pro 
vincial; y atento a lo informado per Con 
taduría General de la Provincia;

V.ee Gobernador de la Provincia de Salla 
en ejercicio del Poder' Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1-.— Concédese licencia por 
duelo, con goce de sueldo, y de confor 
midad a lo • establecido en el art. 299 
apartado b) del decreto ley N9 622 ¡5 7, 
al personal de la Administración Pública 
rrovincial perteneciente a las Reparticio 
nes que a continuación se detallan:

DIRECCION GENERAL DE ESCUE
LAS DE MANUALID|ADES 

2rr|lv|58^aPUra’ un a paIt*r
Gabino J. Rodríguez, un (1) día, a 

partir del 21|IV|58.
DIRECCION DE ARCHIVO Y BIBLIO 

TECA HISTORICOS

/Amalia López Cross de Andolfí, dos 
(2) días, a partir del 28|VIII|58.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONICIO GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N9 2908 G.
Salta, Octubre 16 de 1958.
-—VISTOS los certificados de enfer 

medad, expedidos por el Servicio de Re 
conocimiento Médico y Licencias, a fa 
vor de empleados de diversas Reparticio 
nes dependiente de la Administración 
Pública Provincial, y atento a lo infor 
mado por Contaduría General de la Pro 
vincia;
El Vico Gobernador de la Provincia de Se.”ía 

en ejercicio del Podeh Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9.— Concédese licencia por en 
fermedad, con goce de sueldo, y de con 
formidad a lo establecido en diversos ar 
tículps del decreto ley N9 622|57, al per 
sonal de la Administración Pública Pro 
vincial perteneciente a las Reparticiones 
que a continuación se detalla:

Dirección; General del Registro Civil: 

ARTICULO 149
Susana Noemí López, tres (3) días, a 

partir del 2|VI|58;
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Susana.Noemí López, dos (2) días, a 
partir del 29 |VÍIj5;8;

Ramón Raúl Frías, un (1) día, a par 
tir del 2 7!III|58;

Ramón Raúl Frías, tres (3) días, a 
partir del 25|V1|58;

Dora Vázquez, cuatro (4) días, a par 
tir del 8IIVI58;

Elva María Gonzo, dos (2) días, a par 
tir del 13IIVI58;

Elva María Gonzo, dos (2) días, a 
partir del 15|IV|58;

Primitiva Reales, dos (2) días, a par 
tir del 14IIVI58; . '

Josefa Maristany de Dip, cuatro (4) 
días, a partir del 15|IVI58;^

Dora Lidia O. de Salomón, dos (2) 
días, a partir del 1 111V|58;

Dora Paz ¿& Gook-,. tres (3) > días, -a, 
partir del 13¡Vlll|5:tíi;‘ '■

Dóra-Lt OVando • de-Salomón, .tefes 3) 
días, a partir del 18|VI1IJ58;

Kulma Ríes: Je. Mutuán, cuatro. (.4) 
días, a partir del 26|VII1|58.

ARTICULO 29’
Justino Di Pauli, tres (3) días, a par 

tir del 7IVI5-8;

ARTÍCULO-2 9’
Escribanía de Gobierno

Dora Lidia O. 
día, a partir del

Dora Lidia O. 
días, a partir del

Dora Lidia O. 
días, a partn del

Ciro Martín T 
partir del 1 7|IV

Ciro Martín 
partir del 30|IV

Ciro Martín

de Salomón, un 
16|V|58;
de Salomón, dos 
91V1I58; 
de Salomón, 
9i Vlpo;

orres, 
58; 
"orres, 
58;

. .....  forres, 
partir del 1 3|V|58;

Ciro Martín Torres, dos 
parir del 1 1 |VI|58;

Rosa Tejerina, dos (2)
tir del 21IIVI58; 

l_._ z„__ _. '.
partir del 3ÓTÍLVI58;

dos
tres
tres

(2)
(3)
(3)

(1)
(2)

un ( 
días, 
días,
días,

a

a
a

(2) días, 
días, a par

Dora Enriqueta Cook, un (1 )

Susana Noemí López, cuatro (4) días 
a partir del i 8111115b;

Dora Paz de Cook, cuatro (4) días, 
a '■'irtir '.el ’v

Sara E. Morales de Doyle, dos (2) 
litas, a partir del 2V|V|5t5;

Natividad Reyes de L>ípez, cuatro (4) 
días, a partir del 13|V|58;

María Y. López de Barrios, cuatro 4) 
días, a partir del 3|VI|58';

Natividad' Rc-ycr dt López, tres (3) 
-’ías, r. partir del ¿BÍVlllÓü;
Yolanda Paz de Abraham, tres (3j 
cías, a partir de! < ‘ ’/í 15 fe;

María E. Crescini de Lavín, cuatro 4) 
días, n partir clel' Z5|V1|58; ,

r-,latía te.. ^.rescim de Lavín, tres (3). 
días, a partir cid ' I 7¡i,.|5b;

Valentina R. _d.e Vega, dos (2) días, 
a pu.rtir del_ z i |V11!5S;

Cir-iL-nc Vaiero, dos (2) días, a par 
tir del 2L1VI1T38.

ARTICULO 14’
Blanca C. de Cylvester, dos (2) días 

a partir dél 29|V|5 8.
Tribunal de Locaciones

ARTICULO J 4’
Julio Aramayo, tres (3) días, a partir 

del 41VIII58; '
Elena R. G. de Del Val, tres (3) 

días, a partir del 5¡VI|58;
Mercedes Castaño de Diez, tres (3j 

días, a partir del 23¡IV|58;
Mercedes Castaño de Diez, tres (3) 

días, a partir del 28|V1I|58;
M. Sara del Val dP Giustozzi tres'3) 

días, a partir del 231 Vil|58;
M. Sara Del Val de Giustozzi cuatro 

(4) días a partir del 28|VII|58;
ARTICULO 29?

7* . m e * 7!^«Oi’c.£c;n rrc miciai:
día, a

Enrique D’ Ovidio, tres (3) días, a 
partir del 6JVI58;

Enrique D’ Ovidio, tres (3) días, a 
partir del 1 2|V|58;

María Y, López de Barrios, tres (3) 
días, a parir del 12|_V|58;

María Amalia Rufino, un (1) día, a 
partir del 16|V|58;

María Amalia Rufino, un (1) día, a 
partir del 28|V|58;

María Amalia, Rufino, cuatro (4) días 
a partir del 30|V]58;z

María Amalia Rufino, tres (3) días, a 
partir del 3-|VI|58;

Carlos Alberto Oliver, tres (3) días, 
a partir del 26|V|58;

Carlos Alberto Oliver, dos (2) días, 
a partir del 3|VI|58;

Carlos Alberto Oliver, dos (2) días, 
a partir del 20|VIII|58; •

Valentina R. de Vega, tres (3) días, 
a partir del 26|V|58;

•Valentina R. de Vega, tres (3) días, 
a partir del 91VI15 8;

Valentina R. de Vega, dos (2) días, 
a partir de] 18|VI|58; o

María E. Sales de Leñame, cuatro -(4) 
días, a oartir de! ?.7|V|58-,

Rita Zeballos de Aranda, cuatro (4) 
días, a partir del 27IVI58;

Rita Zeballos deAranda, dos (2) días 
a partir del 23IVL58;

ARTICULO 14?
Luz M M. dP Diez, cuatro (4) días, 

r. partir ¿el 8|IV|58;
María D. .L dq Soto, tres (3) días, a 

partir del 28|lV|i>o;
Moría í. R. de Los Llanos, dos (2) 

días, a partir del 71VIII5 8.
ARTICULO 29’

..Luz M. M. de Diez, un (1) día, a 
para dei 2|$'7|S&................................
Eicjéla Kcclotaa de Estadios Comer- 

cales “Hipólito írigoyeif'’
ARTICULO 14 9

Gsr’.ón Rene teigueroa, cinco (4) días 
a P.-.itir del 2|VI|58.

Ddtszsíón Provincial >de Turfssnc y 
Chitara

ARTICULO 14? •
Eis < Ouirsga de Arlas, tres (3) días, 

si nartir del 20IV11II58;
Josefina Larrán, tres .(3.) días, a par 

tir ¿de 1 2ii|VIIIl58.

Mercedes Castaño de Diez, un ( 1 ) 
día, a partir de] 2IIVI58;

M. Sara Del Val de Giustozzi, dos 2) 
días a partir del 20|I|58;

M. Sara Del Val de Giustozzi, tres 
(3) días, a partir de] 2|VI|p8;

M. Sara Del Val de Giustozzi, tres 
(3) días, a partir del 1 1 |V1|58;

Bsictíp Oficial
ARTICULO 14’

Amancta Acacia Lauthier, cuatro (4) 
días a partir del 26|11I|58;

Amancia Acacia Lauthier, tres Á 3) 
días, a partir del IO|V1|58;

Repelió Daniel López, dos (2) días, 
a partir del 7|V|58;

Esther M. ■ Correa, tres ( 3) días, a par 
tir del 19M58;

Miguel E. Arias, dos (2) días, r. par
tir- del 12 VI58:

Miguel E. Arias, dos (2) días, a par 
tir del 14IVI58;

ARTICULO 29’
Reee’io Daniel López, dos (.2) 

a partir del 3|VI|58.
Archive y Biblioteca Histérica

días,

Edgarno Pantoja, tres (3) días, a par 
tir del I'OIVIDE:

María Luisa Unbnru, dos (2) días, a 
partir del 18 VII58;

Lucila F. Cardozo, tres (3) días, a par 
tir del, 26IVF58:

María Elena C. de Lavín, tres (3) 
días, a partir del 30VIÍ58;

Yolanda Paz M. de Abraham, cuatro 
(4) días,, a nartir del 7IVIII58;

Esther C’D-’rb Cruz, dos (2) días, a 
partir del 14'iVÍI!58;

Hugo Abrahern Sales, cuatro (4) días 
a nartir del 14|Vlll58-

Josefa Maristnnv de Dip, dos (2) díQs 
„ partir del 141'91158;

Ciro Mart'n Tr.’-ves, tres (3) días, a 
partir del 29VIII58-.

Florencia 1 óne~ Rema, dos (2) días, 
a nartir del 30IVHI58:

Dora Frtrianeta Cook. cuatro (4) días 
a partir del 8|VllIi58;

Cárcel Penitenciaría
ARTICULO 149

Marcelino-Arroyo, cuatro (4) días, 
a partir del 26111158;

Adrián Martínez, dos (2) días, a par
tir del 4IIIII58;

Juana Ceballos de Flores, un.(1) día 
a partir del 4IIIIÍ58;

Luciano Toconas, dos (2) días, apar 
tir del 5 iIII158:

Juana Ceballos de Flores, cuatro (4) 
días, a partir del 13|III|58.

9 ARTICULO 15:
Julián Angelo Molina, ciento ochenta 

(180) días, a partir 'del 28|IV|58 y con 
el 50 % de sus haberes.

Fiscalía de- Estado
ARTICULO 14’

José M. Vivánco, dos (2) días, a par 
tir del 27ÍVI58;

Justino Di Pauli. cuatro- (4). días, a 
partir del 1 5IVÍII58;

Tose M. Vivanr-o cuatro (4) días, a 
partir del 11IVIIII58.

ARTICULO 14’
María E. del Castillo de Campo cinco 

(5) días, a partir del 18|VIIi|58;
Amalia E. L. C. de Andolfi, 

días, a partir del 10|VII|58.
ARTICULO 29’

Amalia E. L. C. de Andolfi, 
días, a partir del 20|Vl¡|58;

Amalia E. L. C. de Andolfi, 
,días,,a partir del 27|I1I|58;

Dirección de Archivo de la. Provincia
ARTICULO 149

María Angélica Esnal. quince (15) 
días, a-partir del 7IVIII58;

Teresa López, diez (10) días, 
tir del'28IVIU|58;

María I. G. de Cianchi, cuatro 
días! a, partir Jd 27|V1II|58;

María I. G. de Cianchi, tres 
partir del 21IIIII58;
María I. G d- Cianchi, tres 
nartir del 6IVI58:
María I. G. de Cianchi, un (!) 
partir del 26|VI|58;

dos (2)

tres
(3)
(3)

a
a

(3)

a par
(4)
días
días
día,
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Joaquina Martí, tres (3) días, a par 

tír del l9|V|j8;
Lida Saravia de Valdez, tres (3) días 

a partir del 20|V|58;
Rosa Amelia fejerina, tres (5) días, 

a partir del ¡6]VII|58;
María Angélica .Esnal, cuatro (4) días 

a partir del 20|VIU|58.
ARTICULO 299

Lida Saravia de Valdez, tres (3) días 
a partir del 27|III|58;

Lida Saravia de Valdez, dos (2) días 
a partir del 1 |IV)58;

Lida Saravia de Valdez, dos (2) días 
a partir del I 7|IV|58;

Lida Saravia de Valdez, cuatro (4) 
días, a partir del 2IVI.58;

Lidia Saravia de Valdez, dos (2) días 
a partir del 13|VIII|58;

María I. G. de Cianchi, dos (2) días 
a partir del 25|VII1|58.

Art. — Comuniqúese, publíquese nté'rtL- 
se en el F.:óhtro Oficial y archív.¿e

JOSE DIONICIO GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é L íúbl.ca.

DECRETO N9 2909 E.
Salta, Octubre 16 de 1958.

Expediente N" 292a |58 y 3476)58.
—VISTO la ley N9 3212 de fecha 25 

I9U8, por la que se faculta al Poder E- 
jecutivo para adquirir en forma directa 
un terreno ubicdo en el pueblo de Chí 
coana, propiedad de las señoritas Juana 
y Paulina Delgado Pérez, en la_sum de 
$ 1 7.000.— y con destino a la Estación 
Sanitaria de dicha localidad;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9 .— Incorpórase la ley Ñ’ 32 1 2 
de fecha 25|9|58, dentro del Anexo E, 
Inciso I, Item 2, Otros Gastos Principal 
b)1, "Inversiones y Reservas" del presu 
puesto vigente, como Parcial 5 "Ley N9 
3212)58 Adquisición Terreno a Juana y 
Paulina Delgado Pérez para, ampliación 
Estación Sanitaria Chicóana’ .

Art. 29.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, pagúese 
por su Tesorería General a favor de Di 
reccjón General de Inmuebles, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 17.000.— (Diecisiete mil pe
sos moneda nacional) a los fines indica 
dos precedentemente, con imputación al 
Anexo E, Inciso I, ítem 2, Otros Gastos 
Principal b) i, Inversiones y Reservas,- 
Parcial 5 “Ley N9 3212)58 Adquisición 
terreno « Juana y Paulina Delgado Pérez 
para ampliación Estación Sanitaria Chi- 
coana” de la ley de presupuesto vigente 
Orden de Disposición de Fondos N9- 79.

, Art. 39.— Déjase establecido que en 
virtud de la incorporación dispuesta por 
el artículo 19, la Orden de Disposición 
de Fondos N9 79 queda ampliada en la 
suma de $ 1 7.000.

Art. 49.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de E- 
conomía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Pedro J. Per-tti 

Belisario CastroEs Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jeíe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P

DECRETO N’29ÍÓ‘É.‘.. . /;
Salta, Octubre 16 de 1958.
Expediente N9 3591)58 ,
—VISTO la transferencia dé partidas 

solicitadas en estas actuaciones por lá 
Dirección de Vialidad de Ta Provincia 
dentro de su presupuesto vigente, , a fin 
de reforzar partidas’clel Item II, “Otros 
Gastos” utilizando el "Crédito Adicional

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General cíe la Provincia,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9. — Por Contaduría General 
de la Provincia dispóngase la siguiente 
transferencia de partidas correspondiente 
al presupuesto vidente de Dirección de 
Vialidad de la Provincia,de Salta: 
Partidas a aumentar: Gustos Grales. 
inciso I, lte.m.2, --.Part.
Trine, á) 1, Pare. 10 Conserv.
de Instalaciones- $ 1.000.—
Inciso I, Item 2, Part.
Princ. a)1, Pare. 29 Pro 
ductos Químicos y Farma 
céuticos ■ ” 2.000.—
Inciso 1, Item 2, Part. 
Princ. a) 1, pare. 32 Ra 
cionamiento y Alimentos $ 5.000 . — 
Inciso 1, Item 2, Part.
Princ. a)l, pare. 39 Uti 
les, libros impres. y en

■ cuadernaciones $ 20.000.—
inversiones y Reservas:
inciso I, Item 2, Part. 
Princ. b) 1, pare. 1’, Ad 
quisiciones varias ”2.000.—
Inciso 1, Item 2, Part.
Princ. b)I, pare. 4, Ele 
mentes para bibliotecas y 
museos ” 1.000.—
Inciso 1, Item 2, Part. 
Princ. b) 1, pare. 1 7 Mo 
blajes, artf. y tapicería ” 2.000.—

$ 33.000.—

Partidas a Disminuir:
Crédito Adiciona}

Inciso l, Item 2, Part.
Princ. e) 1, pare. 1 para 
refuerzos de partidas $ 33.000.—

Alt- -9- ~ Coniui.'qirs'!, pub'íquese, nsértc- 
re en ei Rcg’.st.o C f'<? •! y aivhm.e

Es Copia:

JOSE D CNICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

PEDRO ANDRES ARRANZ
-efo ds Despacho -Subsecretaría de O. VübFcas

DECRETO N9 2911 G.
Salta, Octubre 16 de 1958.
Expediente Ñ9 9361158
—VISTO Lo solicitado por la Direc

ción General del Registro Civil, en nota 
N9 388|M| 1 2 de fecha 14 del mes y año en curso,
-El Vice-Gob, de la Prov. en ejerc. delPIEiec. 

tíSGRETA:

Art. I9.— Dáse por terminadas las 
funciones de la Encargada de 39 Catego 
ría de la Oficina del Registro Civil de 
Apolinario Saravia (Anta), doña Flora 
Alvarez de Fresco, a partir del día 19 de 
Noviembre próximo.

Art. 29.— Desígnase al señor Héctor 
Ramón Tailo Ibarguren, (C. 1931 M. I. 
N9 7.226:127) en el cargo de Encarga 
do de la Oficina de 39 categoría del Re 
gistro Civil de la localidad de Apolinario 
Saravia(Anta), a partir de la fecha que 
tome posesión de sus funciones.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques?,, insértese 
■<_n“el Registro Oficial y archívese?’ ’

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MACIEL.
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2912 E.
Salta, Octubre 16 de 1958.
—Siendo necesrio enviar representan

tes dP la provincia al Congreso Ztrgenti 
no de Minería, a realizarse en la Provin 
cia de Catamarca con L concurerncía de 
tedas las Provincias a fin de tratar la or
ganización de la autoridad minera y diver 
sos aspectos económicos y técnicos sobre la materia;
El Vice Gobernador de la Provincia <3e Salta 

en cjírcieio de; Poder Ejecutivo 
DECRETA :

Art. í 9. — Desígnase representante dé 
la Provincia ds Salta al Congreso de Mi 
nería a realizarse, en la Provincia de Ca 
tmarca, a los doctores Pedro j. Dioli y 
Ramón Alberto Catalano, Director y A- 
sesor Letrado de la Dirección Provincial 
de Minería, respectivamente.

Art. 29. — Autorízase a los funciona 
rios mencionados precedentemente y al 
chófer Bernabé González, a trasladarse 
a la Provincia de Catamarca por vía au 
romovilística. • •

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se li 
quidará por la Habilitación de Pagos del Ministerio de Acción Social y Salud Pú 
blica, con imputación a su respectiva par 
tida de viáticos.,

Art. 4-’.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, f inanzas y Obras Públicas y 
de Acción Social y Salud Pública.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI 
Belisario Castro 

Es Oopla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E.» F. y O. Públicas

DECRETO N9 2913 A.
Salta, Octubre 17 de 1958
Expediente N9 29072|58
—VISTO en estas actuaciones el pe 

dido interpuesto por la Dirección de la 
Vivienda, mediante las cuales solicita la 
regula rización parcial del Barrio Villa 
“Las. Rosas” de esta Ciudad, correspon
diente a las manzanas 19, B y 2 1Á; y 

—CONSIDERANDO:
Que por resolución N9 342 del 30)7) 

58 a la mencionada Dirección ha encomen 
dado a la Comisión allí designada, el es 
ludio pertinente tendiente a la regulan 
zación de todos los barrios de la provin cia;

Que como consecuencia de ello, la alu 
dida Comisión ha elevado a considera 
ción de la. Dirección de la Vivienda la 
regularización parcial de dicho Barrio, en 
lo que respecta a las manzanas 19, B lo 
tes 7 y 12, manzana 21 A, lotes 3, 6 y 13;

Que atento a los argumentos allí ex 
presados, se han contemplado los casos 
teniendo en cuenta principalmente la si
tuación de hecho de ocupación de las ca 
sas por las personas a cuyo favor se so 
licita la adjudicación;

.Que d.e los antecedentes que se regis 
tran en los expedientes reservados en car 
peta “Villa Las Rosas”, se ha comproba 
do de que las personas propuestas se 
hacen acreedores a tal adjudicación;

Por ello y atento a lo dispuesto pol
la Dirección de la Vivienda en Resolu
ción interna N9 472 de fecha 2 de Oc tubre en curso,
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El Vice Gobernador da la Provincia de Salta 
en ejercicio dal Poder Ejecutivo

Art. i9. — Dispónese la adjudicación 
dP las viviendas. que a continuación se de 
tallan, a favor de las siguientes personas: 
Manz. I 9—b lote 7, catast 32.210 a tan 
ma Flora Diaz de Raspa.
manz. 19—b lote i 2 catast. 32.215 a Isa 
bel Águirre L. C. 9.475.01 1.
Manz. 21—a lote 3, catast. 32.187 a Do 
lores Margarita Guerra de Barrionuevo.
Manz. 21—a lote 6 catast. 32.190.a Ma 
ría de las Mercedes Vda. de Rufino L. 
C. N9 9.495.873.
Manz. 21—a lote 13 catast. 32.197 a Yo 
ne Mafalda Valdiviezo de Catanesi L. C. 
N9 9.469.942.Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insor 
se en <.1 Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 2924 A.
Salta, Octubre 17 de 1958
Expediente N9 29.195|58
—VIS 1 O este expediente por el cual 

la señora Teresa M. D’ Oliveira de Caro 
Visitadora Social del Departamento de 
Lucha Antituberculosa, solicita se deje 
sin efecto L licencia extraordinaria que 
le fué prorrogada mediante decreto N9 
1Ó87 de fecha 7 de Agosto del corrien 
te año, por haberse reintegrado a sus 
funciones con anterioridad al día 19 de 
Octubre en curso;Por ello y atento a lo informado per la 
Oficina del Personal del Ministerio del 
rubro,
El Vics-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

D E O, B 0 T A :

Art. I9.— Déjase sin efecto con an 
terioridad al día í9 de Octubre en cur 
so, la licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo, prorrogada mediante decreto N9 
1687 de fecha 7 de Agosto del corrien 
te año, a favor de la Auxiliar 59 Visita 
dora Social del Departamento de Lucha 
Antituberculosa, señora Teresa N. D’Oli- 
veira de Caro, en virtud de haberse rein 
tegrado la misma a sus funciones con esa 
fecha.Art. 3» ___
«e en el Registro Oficial y archívese.

_  Comuniqúese, publíqúese, insérte-

JOSE DIONICIO GUZMAN
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbiea

DECRETO N9 2915 A.
Salta, Octubre 17 de 1958 
Expediente Ñ9 29.070 (2)|58 
—VISTO el pedido interpuesto por el 

doctor Néstor Rodríguez, solicitando li 
cencía extraordinaria, para poder asistir 
a las Jornadas Tisiológicas del Norte, que 
se realizaron en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán, entre los días 23 y 26 del 
mes de Setiembre ppdo.,Atento a lo manifestado por la Subse 
cretaría de Salud Pública, y Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delPjEjec. 

DECRETA:

o Art. 1 9. — Concédese licencia extraor 
diñaría, con goce de sueldo, al doctor 
Néstor Rodríguez, L. E. N9 6.359.207. 
Oficial 59, Jefe del Dispensario Central 
del Departamento de Lucha Antitubercu- 
losa, por el tiempo comprendido desde 
el 23 .al 26 de Setiembre del año en 
curso; de conformidad a las disposicio 

nes establecidas por el articuló 359 del 
decreto ley N9 622157.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Rog'stro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
V.'cc Gobernador de la Provincia da Salta 

ejercicio del Poder. Ejecutive
Belisario Castro

. Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública
ES COPIA: I ,

ROBERTO ELIAS
Oficia! Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbiea

DECRETO N9 2916 A.
Salta, Octubre 17 de 1958
Expediente N9 27.687|58
—VISTO este expediente por el cual 

la señora Benita Alberti de Silisqui, Au 
xiliar 49 del Hospital del Señor del. Mi 
lagro solicita sP deje sin efecto la licen 
cia extraordinaria que la fué concedida 
mediante decreto N9 871 de fecha 26 
dP Junio del corriente año, por haberse 
reintegrado a sus funciones con fecha 19 
de Octubre en curso, en virtud de haber 
desaparecido las caúsas que motivaron di 
cha licencia,

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro.
El Vice-Gob. de la Prov. en «jerc. d«iP|BjiBc. 

DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto con ante 
rioridad al día í9 de Octubre en curso, 
la licencia extraordinaria sin goce de suel 
do, concedida a la Auxiliar 49 del Hos 
pital del Señor del Milagro, señora Beni 
ta Alberti de Silisqui, mediante decreto 
N9 8 71 de .fecha 26 de junio del corrien 
te año, por haberse reintegrado la misma 
en esa fecha.

Ait. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONICIO GUZMAN
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 2917 A.
Salta, Octubre 17 de 1958
Expediente N9 29.197158
—VISTO el informe producido por el 

Director del Hospital “San Vicente de 
Paúl”, de Orán, comunicando que la se 
ñorita María Saturnina. Órdoñez, que fue 
ra designada co„ carácter interino, Au
xiliar 59, Personal de Servicios del cita 
do nosocomio, ha hecho abandono de 
sus tareas; y

—CONSIDERANDO:
Que para el normal desenvolvimiento 

del mismo, es necesario designar un reem 
plazante mientras dure la ausencia del 
•titular de dicho cargo, señor Patricio 
Laime, habiéndose propuesto para tal fin 
a la señorita Francisca Aylan;

Por ello y atento a lo manifestado 
por Oficina de Personal y Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Bjee. 

DECRETA:

Art. I9.— Dánse por terminadas Jas 
funciones de la señorita María Saturnina 
Ordoñez, a partir del día l9 de Setiem 
bre ppdo., quién venía desempeñándose 
con carácter interino, .como Auxiliar 59 
Personal de Servicio del Hospital “San 
Vicente de Paúl” de Orán, con el 50% 
(cincuenta por ciento) del sueldo corres 
pondiente al titular de dicho cargo, se 
ñor Patricio Laime, que se encuentra en 
uso de licencia extraordinaria por Serví 
ció Militar obligatorio.

Art. 2". —-Desígnase, con carácter in 
terino Auxiliar 59, Personal de Servicio 
del Hospital “San Vicente de Paúl”, de 

Orán; a la señorita Francisca Aylan, C. 
I. N9 1.217.35 a partir del día I9 de 
Octubre del año en cuzco, con la pereep 
ción del 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo correspondiente aí titular de dicho 
cargo señor Patricio Laime, y mientras 
éste se encuentre en uso de licencia ex 
traordinaria por Servicio Militar.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
teniente, se imputará al Anexo E, Inci 
so 1, Item 1, Principal a) 4, Parcial 1, 
d- la ley de presupuesto en vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y' archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
1 Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutiva
Belisario Castro f

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO N9 2918-A.
Salta, Octubre 17 de 1958.
—VISTO el decreto N9 1 164, de fe 

cha 14 'de Julio del comente año, por 
el cual se modificó el artículo 59 del De 
creto N9 12.531, del 2 7 de enero del año 
en curso, de confirmación de todo el per 
sonal dependiente del Miriisterio del ru 
bro, dejando establecidas las cátedras 
que tiene asignadas el doctor Elio Boya; 
Paz, en la Escuela de Auxiliares Sanita 
ríos “Dr. Eduardo Wilde”; y 
Considerando :

Que el citado Decreto N9 1 1 64, no es
tablece realmente las cátedras y horas 
semanales que vino desempeñando el doc 
tor Elio Bova Paz desde el principio del 
año lectivo;

Que por tal motivo se hace necesario 
rectificar el mencionado .Decreto, a fin 
de regularizar la liquidación de haberes 
del nombrado profesor desde su confir 
mación;

Por ello y atento a lo informado por la 
Directora (Int.) del establecimiento de 
enseñanza de mención;
El Vice Gobernador da la Provincia tic Salta 

en ejercicio deí. Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. 19 . — Rectifícase el decreto N9
1 1 64, de fecha 14 de julio del corriente 
año, en el sentido de dejar establecido 
que las cátedras y Horas semanales que tie 
ne asignadas el doctor Elio Bova Paz en 
la Escuela de Auxiliares Sanitarios “Dr. 
Eduardo Wilde”, desde el principio del 
año lectivo, confirmando por Decreto N9 
12.531, del 2_7¡1158; son las siguientes:

Cátedra de Zoonosis, con tres (3) ho
ras semanales;

Cátedra de Bromatología General y Es 
pecial, 19 y 29 curso con 5 horas sema
nales; y

Cátedra de Técnica y Procedimiento 
del Inspector de Higiene, con tres (3) 
horas semanales.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y nrchív’se

' JOSE DIONICIO GUZMAN
Belisário Castro

És Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 2919-A.
Salta, Octubre 17 de 1958.
•—VISTO la necesidad de designar un 

facultativo para que en representación del 
Ministerio del rubro, asista a las Jornadas 
de Pediatría, que se realizarán desde el
2 al 1 1 de noviembre próximo en H Ca 
pital Federal;

Atento al Memorándum N9 1 86 en el 
cual se propone para tal fin al doctor 
Eduardo Villagrán, y a lo manifestado 
por la Oficina de Personal de ése Depar 
tamento de Estado,
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El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 
D E C. R H I A :

Art. í9.— Desígnase al doctor Eduar 
do Villagrán, Representante Oficial del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, ante las jornadas de. Pediatría 
que se llevarán a cabo en la Capital Fe
deral, durante el día 2 y .1 1 de noviem 
bre del año en curso, y donde se aboca 
rán temas de gran importancia para núes 
tra Provincia.

Art. 2*.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
«e en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO 

Oficial Mayor,
ELIAS
Mmist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO Nv- 2920-A.
Salta, Octubre 1 7 de 1958.
Expte. N9 28.590(58.
—VlSlQ que durante los días 24, 25 

y 26 de octubre en curso, se realizará en 
la ciudad de Paraná (Pvcia. de Entre 
Ríos), la Primera Convención Nacional 
Sanitaria de Asistencia Materno — In- 
fntil; y 
Considerando:

Que en dichas Jornadas se tratarán te 
mas de vital importancia que redunda
rán en beneficio del perfeccionamiento 
asistencial materno-infantil de nuestra Pro 
vincia y del país en general, por cuyos 
motivos se hace necesario designar a los 
facultativos que nos representarán ante 
las mismas;

Atento a la invitación cursada por la 
Comisión Directiva de las Jornads de 

referencia y a lo manifestado pór, la 
Subsecretaría de Salud Pública del Minis 
terio del rubro,
El Více Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9.—, Desígnanse a los doctores 
Néstor Rodríguez, como Delegado de.l 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, y al doctor Luis María Prémoli 
Costas, Representante de la Sociedad de 
Pediatría— Filial Salta-;—, ante , la Pri 

mera Convención Sanitaria de Asistencia 
Materno—Infantil, que se llevarán a ca
bo en la ciudad de Paraná (Pvcia. de En 
tre Ríos), entre los días 24, 25 y 26 del 
mes en curso. . .Art. z?. — Comuniqúese, públíqüese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio do A. S. y S. Pública

DECRETO Ñ9 2921-A.
Salta, Octubre 17 de 1958.
—VISTO las necesidades actuales ;de 

diferentes. Servicios, dep'éridieñtes del Mi 
nistério del rubro,

Atento a lo manifestado- por Oficina 
de Personal de ése Departamento de Es 
tado,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delPfEjec. 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, a partir de la 
fecha del presente Decreto, Auxiliar 59, 
Aux. Administrativo de la Dirección de 
la Vivienda, a la señorita Francisca Ro 
cas, L. C. N9 3.321 .712, en la vacante 
existente por • ascenso de la señora Ne
lly Yañez de Aranda.

Art. 29.— Desígnase, a partir de la 
fecha del presente Decreto, Auxiliar 59, 
PéfSpnal-"Administrativo Técnico tdel ¡Hos 
pital del Señor d;el’ Milagro, a lá séñofi 

- ta Felina Cárnica —L. C. N9 9.462.350, 
en la vacante por ascenso dé la señorita 
Hortencia Aramayo.

Art. 39.— Desígnase, a partir de la 
lecha del presente Decreto,'/auxiliar 59,, 
Personal /Administrativo Técnico del Hos 
pital del Señor del Milagro, a la señori 
ta bimona A. Lena, L. C. 1N9 9.4O2.U/Z 
en la vacante por renuncia de la señora 
Julia Quispe de Córdoba.

Art.'49.—ÜéáJgñas’e,-’a partir de la fe 
cha del presente Decreto, Auxiliar 3-, 
rersonal de Servicio del Hospital del Se 
ñor del Milagro, a la señorita Eva A. 
<-ruz, L. C. IV Z.z . oéy, en la vacante 
por cesantía del señor Víctor Leandro 
i>iaz; deoiendo imputarse al Anexo E, 
inciso í, Item I, principal a) 4, Parcial 
i de la i_,ey de Presupuesto en vigor.

Art. 59.— Desígnase, a partir de la fe 
cha del presente Decreto, Auxiliar 59, 
Aux. Administrativo de la Asistencia .Pú 
blica, a la señorita Lidia Rosa Roldan, 
L. C. N9 3.753.866, en lá vacantepor re 
nuncia de la señorita María del Carmen 
Clemente.

Art. 69.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por los ar
tículos!9, 29, 3 9 y 59 del presente Decre 
tp, se atenderá con imputación al Anexo 
E, Inciso 1, Item I, Principal a) i, Par 
cial I, de la Ley de Presupuesto en vigen 
cía.

Art. 79.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vice-Gob' da la'Prov. en ejerc. delP[Ejec.

Belísono Castro
ES .COPIA: 

ROBERTO ELIAS .
Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

8|

DECRETO 1S¡?:.2'9221G. ' 
Salta, Octubre 17. de 1958. 
Expte.'N9 8963158. 
—VISTA lá nota n9 3461 de fecha ,,

IX|58, elevada "pór Jefatura de Policía 
y atento lo solicitado en la misma,
El Vice-Gob. de la-Prov. en ejerc. delP|Ejec, 

DECRETA:

Art. 19.__ Exonérase al Cabo 19 de
Jefatura de Policía don Pedro Pascual 
Tapia, Encargado del Destac. Pol. de Yu- 
chán con anterioridad al día 9 de Junio 
de 1958, fecha, en que se encontraba sus 
pendido, por haber violado lo dispuesto 
en el Art. 1 1 62 inciso 69 y 89 del Regla 
rhento General de Policía y Directiva N9 
3.

Art. 29.— Déjase cesante al agente de 
Jefatura de Policía don Sixto Laureano 
Hoyos, con’ anterioridad al día 19 de se 
tiembre de 1958, por infracción a lo dis 
puesto en el Art. 1 1>62 inciso 7° del Re 
glamenlo General de Policía.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese.

JOSE DiIONIC-O GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2923-G.
Salta, Octubre 17 de 1958.
Expte. N9 9382158.
—VISTO el memorándum N9 1 1 3— 

elevado por la Secretaría General de la 
Gobernación, con fecha 1 5 del corriente; 
y atentó a lo solicitado en el mismo,
El Vico Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio daf Poder1 Ejecutivo

Art. I9 .— Declárense huéspedes de 
honor del Gobierno de la Provincia, a 
la Profesora señorita Blanca Lidia del 
Carmen Dongel. y Profesor Juan A. Sol 
dani, Vocal y Representante Honorario 
resoectivamente, del Consejo Nacional de 
Educación, quienes asistirán a la colo 

cación de la piedra fundamental de la 
Escuela Nacional N9 3, donado por el fi-

lántropo señor Roger Ballet; y mientras 
dure su permanencia en esta ciudad.

Art. — Comuniqúese, puoiíquesé, .aseríese 
en el Registro Oficial" y archívese,

_JOSE DIGNICIÓ GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAClEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Público

DECRETO N9 2924-A.
Salta, 1 7 de Octubre de 1958.
Expte. N9 28.779158.
—VISTO, la renuncia interpuesta por 

el doctor Néstor Rodríguez, al cargo de 
Oficial 59, Médico del Centro de Vías Res 
piratonas para Mujeres;

Atento a las actuaciones producidas 
y lo manifestdo por 1 Subsecretfía de Sa 
lud Pública y Oficina de Personal del Mi 
nistério del rubro;
El Více Gobernador tie la Provincia tic Salta 

en ejercicio fiel Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Acéptase la renuncia presen 
tada por el doctor Néstor Rodríguez, ál 
cargo de Oficial 59, Médico. del Centro 
de Vías Respiratorias para Mujeres, de 
pendiente del Ministerio de .Asuntos So 
ciales y Salud Pública, a partir del día 
2 de octubre en curso, y dánsele las gra 
cias por los servicios prestados.

Art. 2?. —• Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archiv-’se

JOSE DIONICIO GUZMAN
. Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec

Belisarió Castro
ES COPIA: 

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO Ñ9 2925-A.
Salta, Octubre 17 de 1958.
—-VISTO la nota cursada por el Direc 

tor dé la Asistencia Pública, comunican 
do que el señor Antonio Nolazco se de 
sempeñó en reemplazo del señor Eulogio 
Prieto, que se encontraba en uso de licen 
cia por enfermedad;

Atento, a las actuaciones producidas y 
a lo manifestado por Oficina de Personal’ 
y Dirección de Ádministrción del Minis 
terio del rubro,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delPjEjec, 

DECRETA:

Art. 1 9. — Reconócese la suplencia rea 
lizada por el señor Antonio Nolazco, en 
la categoría de Auxiliar Principal, Enfer 
mero Nocturno de la Asistencia Pública, 
durante el tiempo comprendido,-desde el 
26 de agosto al 9 de setiembre, inclusi
ve, del año en curso, en reemplazo del 
señor Eulogio Prieto, que. se .encontraba 
en uso de licencia por eriférmédad.

Art. 2°.— El gasto qué demande el 
cumplimiento dP lo dispuesto precedente 
mente, se atenderá con'imputación al Ane 
xo E, Inciso 1, Item 1, Principal a) 1, 
Parcial 2! 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, inserto 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delPjÉtfea 

Belisario Castro

se

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A S. y S. Pública

DECRETO N’ 2926-A.
Salta, Octubre 17 de 1958.
Expte. N9 28.664)58.
—VISTO el informe emitido por el 

Departamento de Interior del Ministerio 
del rubro, comunicando que el señor Er 
nesto E. Giraldez prestó servicios en el 
Hospital “San Roque”, de Embarcación,
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en reemplazo de la Srta. Froila Toledo 
que se encontraba en uso de licencia;

Atento a las actuaciones producidas y 
a lo manifestado por Oficina de Personal 
y Dirección de Administración de ése De 
partamento de Estado,
El V^e Gobernador cte la Provincia do Salir 

O E V K E T A :
Art. 1’.— Reconócese la suplencia rea 

lizada por el señor Ernesto E. Giraldez, 
en la categoría de Auxiliar 3‘-’ del Hospi 
tal “San Roque" de Embarcación’’,, du
rante el tiempo comprendido desde el 
I9 de agosto al. 30 de setiembre del año 
en curso, en reemplazo de la señorita 
Froila Toledo.

Árt. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item 
1, Principal a) 1, Parcial 2|1 de ia Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Ai'l. 3v. — Ccmumquese, pumiquesc, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
Belisario Castro

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Miaiist, 'de A. S. y S. Pübica

DECRETO 2927—A
Salta, 17 de octubre de 1953 ■
V.sto este expediente; atento al Memorán

dum N9 187 de fecha 9 de octubre en curso; y 
CONSIDERANDO:

Que la Jefatura del Servicio de Otorrinola
ringología actualmente se encuentra vacante 
por renuncia del titular;

Que hasta tanto se ilame a concurso para 
prove'"'' dicho cargo, y a los. efectos de no en
torpecer el normal funcionamiento del citado 
servicio, se hace indispensable ' nombrar a la 
persona que reemplazará al dimi tente ;

Por ello, y atento a los infoimes do la Ofici
na do Personal y la Direcc’ón de Administra
ción d.’i Ministerio del rubro,
EH Více-Gob. de la Prov. en ejerc. del PJ Eje©. 

DECRETA;

Art. T?. — Desígnase con carácter interino 
al dc-fer Rané J. Albeza, oficial 6- —Jefe del 
Servicio de Otorrinolaringología— depend.cn- 
t; de! Departamento Materno Infantil del M - 
Historio c> A.-untos Sociales y Salud rubí a 
partir de la fecha riel presente decreto y en ,a 
vacant.e por renuncia del doctor Pedro Vicente 
A'freza,

Art. 2°. -- El gasto que demande el cump i- 
mienlo de ’o dispuesto precedentemente, debe
rá‘imputarse al Anexo E — Inciso j — Item 1 
Principal a)l — Parcial 1 — de la Ley de Pro 
supuesto en vigencia.

¿OSE DIONICIO GUZMAN
. Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

Bdisario Castro
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pübica

DECRETO N9 2928—A
Salta, 17 de octubre de 1958
Epediente N9 29.14’ 158
Visto en este expediente la nota N“ 437 ema

nada de la Dirección del Instituto del Bocio, 
mediante la cual solicita el reconocimiento de 
los servicios prestados por la señoril a Stella 
Lucrecia Frissia Sierra; atento a íes informes 
producidos por la Oficina de Personal y la D’- 

' rección de Administración del M'nisterio del 
rubro,
Ett Vice-Gob. de la prov. en ejerc. de]P|Ejea 

DEOBBTA!
Art. 1”. — Reconócense Jos servicios presta

dos por la señorita Stella Lucrecia Frissia Sie
rra. como auxiliar principal —Caba Enfermera 
del Instihito del Bocio— rimante el tiempo 
comprendido desde el 16 al 31 de julio del año 
eñ curso.

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe- 

ra Imputarse al Anexo E— Hit: So !•— ítehi 1— 
Principal a)l —- parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Ait. 3L— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
'. Vice-Gob. da la Prov. en ejerc, delP|Ejec.

Belisario Castro
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS ,
Oficial Mayor, Minist. de A. 8. y 8. Pübica

DECRETO N9 2929—A
Salta, 17 de octubre de 1958
Exptes. Nros. 29.169,58 y 29.211J58.
Visto estos expedientes, -en los cuales se tra

mita el reconocimiento de los servicios presta
dos por el aux.iar 5? de la Droguería y Farma
cia de Ja Asistencia Tública, don Juan Carlos 
Soraiie, durante los meses de agosto y sep
tiembre ppdos.; atento a los informes produ
cidos por la Oficina de Personal y la Dircc 
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,
H1 Vice-Gob. ds la Prov. on ajerc. delP|Ejac. 

DEORSTA :

Ait. T-'. — Reconócense los scivicios preciados 
por ei Señor Juan Carlos Soraire,_ como auxi
liar 5" de la Drogue; ía y Farmacia de la As.s- 
tencia Pública, durante el tiempo comprendido 
desde el l9 de agosto y. hasta el 30 de sep
tiembre inclusive

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E — Inciso 1 — Itm 1 
Principal a)4 — Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 8» — Comunique»», yuNÍ'piM», faadrte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Vico Gobernador de la Provincia de Salta

Beluario Castro
Es Copla:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mlayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 2930—A
Salta, 17 de octubre de 1958
Visto el Memorándum N9 136 emanado de la 

Subsecretaría de Salud Pública, mediante el 
cual so'ic’ta una promoción a favor de la se
ñora Cristina Cruz Marcial de Figueroa, auxi
liar 59 del Dearptamento de la Lucha Antitu
berculosa; y atento a les informes producidos 
por la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,
FU Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio dal Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9. — Promuévese al cargo de axuiliar 
3 ■ —Personal Administrativo y Técnico— del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica a la actual auxiliar del Departamento de 
la Lucha Antituberculosa, señora Cristina Cruz 
Marcial ds Figueroa, con anterioridad al l9 de 
octubre en curso. ■

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
Principal a)l — Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
4 Vice-Gob. de la Prov. en ej»rc. delPjEjee. 

Belisario Castro
ES COPIA:

ROBERTO ELTAS
Oficial Mayor Ministerio de A. 3. y S. Pública

DECRETO N9 2931—A
Salta, 17 de octubre de. 1958
Expediente N? 29.193(58
Visto en este expediente la licencia extra

ordinaria sin goce de sueldo solicitada por el 
doctor .Luis Rafael A'.varez, como médico de

Servicio 'de Reconocimientos Médicos y L:cenj.- 
cías y

Que a los efectos de no entorpecer el normal 
func'onamiento de! citado servicio, se hace in
dispensable designar interinamente el facu’tu- 
tivo que reemplazará .al titular, habiéndose pro 
puesto al doctor Victoriano de la Arena

For ello, y atento a los informas producidos 
por la Oficma de Personal y la Direce'ón de 
Administración del Ministerio del rubro,
El Vice-Gob. de la prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:
Art. I9. — Concédese seis (6) meses de li

cencia extraordinaria sin goce de sue do, al 
doctor Luis Rafael Alvar.ez —Jefe de sección 
Cuarta— Médico de Servicio de Reconoc,mien
tes Médicos y Licencias, a partir del 1? de oc
tubre en curso, y en virtud a jo establecido en 
ei Art. 30 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 29. — Desígnase' con carácter interino al 
doctor Victoriano de la Arena — L.E. Número 
6.461.426— jefe de Sección Guaría, Médico del 
Servicio de Reconocimientos Médicos y L:cen- 
cias— a contar desde el 1° de octubre en cur
so, y en reemplazo del titular del cargo, doctor 
Luis Rafael Alvarez, que se encuentra e.n uso 
de licencia extraordinaria.

Art. 39. — El gaseo que demande el pumpl - 
miento d.i 'o dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 1— le m 1— 
Principal a)l — Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en 'el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pübica

DECRETO N9 2932—A
Salta, 17 de octubre de 1958
Visto que por el Art; 29. del Deorto N9 1115, 

d fe.ha 11 de julio ppdo., se ha designado añ
ilar 59 —chófer de ’a Dirección de la Vivien
da— al señor Enrique Donato Morales, a par
tir de la fecha en que comience a prestar ser
vicios y siendo necesario dejar sin efecto .el 
mismo, ya que el señor Morales no se h z.o car
go de- su puesto; atento a lo solicitada por la 
Oficina de Personal en su Memorándum do fe
cha 13 del corriente,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio dffi Poder Ejecutivo

□BOBETA:
Art. I9. — Déjase sin efecto el artícu'o 2? 

del Decreto N9 1115, de fecha 11 de ju’io ppdo., 
mediante el cual se designaba aux liar 5V— 
chófer de la Dirección de la Vivienda— a. se
ñor Enrique Donato Morales, por no hub.rsa 
hecho cargo de su puesto.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONICIO GUZMAN
Belisario Castro

ES' COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist, de A. S. y S. Pübica

DECRETO N9 2933—A.
Salta, 17 de octubre de 1958
Expediente N9 29.202 [58
Visto este expediente mediante el cur.l el 

doctor Fedro G. Ba’dl —Jefe dr Libcrstcrio 
d) Instituto del Bocio— solicita se 1c conceda 
licencia extraordinaria durante t’empo com
prendido entre el l9 de octubre y el 20 de no
viembre próximo, en razón de tener que ausen 
tarse de esta capital por motivos profesionales 
y particulares;

Por ello y atento a lo informado por la ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delPJEjec. 
DECRETA:

Art. I9. — Concédese licencia extraord'mr’a, 
sin goce de sueldo, con anterioridad al l9 de
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ortubre en curso y hasta .el 20 de noviembre 
p.óxim°, al of c'al B) nopal —Jefe de Labora
torio del Instituto del Bocio— doctor Pedro 
Gerardo Baldi; en base a lo que establece e 
Art. 30 del Decreto-Ley N'-’ 622)57.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte- , 
se en el Registro Oficial y archives0

JOSE DIONICIO GUZMAN
' Bélisario Castro

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 2934—A
Salta, 17 de octubre de 1958
Expdiente N’ 28.767|58
Visto el Decreto N? 2147 ,de fecha 3 de sep 

tiemblo del corriente año, mediante el cual' se 
conceden diez (10) días di licencia extraordi
naria con goce de sueldo, a la auxiliar mayor 
—Médica del Hogar del Niño— doctora Nora 
Lilian Morales de Colina, a fin de que pueda 
as'stir a las Jornadas de P.ediatria a realzarse 
en la Capital Federal; y
CONSIDERANDO:

Que mediante nota de fecha 15 de septiem
bre del corriente año, la doctora Nora Li’ian 
Morales de Colina solicita se postergue dicha 
licencia, en razón de que las Jornadas de Pe
diatría- se realizarán recién en el próximo mes 
de noviembre, durante los días 3 a! 13;

Por e’lo y atento a lo informado por la Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio ddl Poder1 Ejecutivo

DECRETA:

Art-. 1?. — Déjase establecido que Ja licencia 
extraordinaria con goce de sue’do, por el tér
mino de diez (10) días, concedida a la doctora 
Nora Lilian Morales de Colina, mediante De
creto N? 2147 de fecha 3 de septiembre del co
rriente año, será tomada por la misma, recién 
en e.1 próximo mes de novieñrbre, durante los 
días 3 al 13, en razón de haberse postergado 
para dicha fecha las Jornadas de Pediatría 
que debían realizarse en el mes de septiembre 
ppdo.

Art. 3?.— Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en’ el Registro Oficial y archívese.

JOSÉ DIONICIO GUZMAN
Belisario Castro

ES COPIA: . i.
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbiea

EDICTOS OF MINAS

N’ 2493 — Manifestación de Descubrimiento 
de una Minn de Bórax Denominada “Orillera” 
ubicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada .por los Señores José, Ernesto y Osear 
Gavenda en Expediente número 62.307-G el 
Día Veintidós de Diciembre de 1955 a horas 
Once.— La Autoridad Minera- Provincial no
tifica a. los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro dé! término ’ de ley.— La zona peticionada 
se describe en la siguiente forma: Tomando 
como punto de partida P. P. el mojón G. de 
la mina Carolina, se miden 1.500 metros azi
mut verdadero 164949’ y 5 metros azimut 74949’ 
con lo que s.e llega al punto de manifestación 
de descubrimiento del mineral.— El punto de 
extracción de la muestra se encuentra dentro 
del cateo expte. n9 100.605-G-54 pertenecien
te al señor Julio Enrique García Pinto— Don 
tro de un radio de 10 kilómetros se encuentran 
registradas las m’nas Nel’y, expte. 1904-G-52, 
Angélica, expte. 1905-G-52, Praga I, expte. 
100.561-G-54, Praga II, expte. 100.562-G-54, 
Praga III, expte, 100.625-G-54, Praga. TV, expte. 
100.626-G-54, Rinconera 2?, expte. 100.630-S- 
54, Carolina, expte. 1207-L-1901 y Talismán, 
expte. 1414-G-45, resultando por ’o tanto un 
d.escubr'm'ento de “depósito conoc’do”.— A ’o

que se proveyó.—- sállú, agüito 1 da .363.— 
Regístrese.'eri .el protocolo. ele- M'.nas.-Cft-c. 118 
C. M.) publíquese ,pl registro en el Boletín C- 
ficial por tres veces en el término el. quince 
días y fíjese cartel av'so del mismo en ¡as 
puertas de la Secretaría (art. 119 C¡ M.) lla
mando por sesenta días lar.. 131 C. M.i a quie
nes se consideren con derecho a deducir opo
siciones.—,. Fíjase la suma de Diez mil pesos 
Moneda Nacional un$n. l(-.OOO) ei capital qu> 
el descubridor deberá invertir en la mina, e.i 
usinas, maquinarias y ebras directamente con
ducentes al beneficio o explotac.ón d? la mis
ma, dentro del térm’no -de cuatro (4) añoq a ■ 
contar desde la fecha (art. 69 Ley n9 10.273). 
Notifiquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas 
de la Provincia.

Lo que se hace saber á sus efectos.
Salta, Octubre 21 de 1958.

Roberto A. de los Río s— Secretarlo
. a) 24|10, 4’11| y 13;11|58

N? 2474 — Solicitud de permiso par explará- 
ción. y cateo de minerales de primera y segun
da categoría en una Zona de Dos mil Hectá
reas ubicada en di Departamento de San a Vic
toria presentada por el señor Néstor Z. For
tunato en expediente núm.ro 2262-F. El cía 
veintidós de Noviembre de 1956 a horas nie 
ve y cuarenta y siete minutos.

La Autoridad Minera Provincial not f ea a 
los que se consideren con algún derecho pal.: 
que lo hagan valer en forma y dentro del té - 
mino de ley.— La zona peticionada so d¿s?r - 
be en la siguiente forma: Tomando como pun
to de referencia P. R. la. cumbre del cei.o B an 
co de Viscachani. se miden 300 mts. al Cese? 
y 5.000 mts. al Sud para llegar al punto de 
partida P. P„ desde aquí se miden 4.000 mts. 
al Este; 5.000 mts. al Sud, 4.000 mts. al Cesto 
y finalmente 5.000 mts. al Norte, Pegando al 
punto de P. P. y dejando cerrado asi la supe.- 
ficie de 2.000 hectáreas solicitadas.— Ai so.o 
.efecto de posibilitar la ubicación gráf ca en 
el plano Minero, manifiesto que el Cerro de 
Viscachani dista del cerro Negro aproxmaca
mente 300 mis. rumbo Sud, .manteniendo fijo 
para la ubicación en el terreno el punto de 
partida Cerro Blanco de Viscachani que no 
figura en el plano Minero.— La zona iü.íj te
da superponiéndose en 94,5 hectáreas aproxi
madamente al cateo expediente n? 64.077-P- 
56, resultando una superficie libre aproximada 
de 1905,5 hectáreas.— A lo que se proveyó.— 
Salta, 20 de agosto de 1958.— Registres?., pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifiquese, repóngase y 
resérvese hasta su opcitunidad.— Lu’s Cha
gra.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus .efectos.
Salta, Octubre 15 de 1958.

Rob.erto A. de los Ríos — Secretario
e) 23|10 al 5f11¡53

N? 1472 N EDICTO DE MINAS
Solicitud de permiso para Explorar o catear 

Sustancias de Primera y Segunda categoría en 
una zona de dos mil hectáreas, ubicada en 
el departamento de Los Andes, presentada por 
el señor Miguel Salawski en expediente nú
mero 2640|Z| el día 27 de'Noviembre de 1957 
a horas 9.30.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— ’’

La zona solicitada se describe’ en la s’guien 
te forma: se toma como punto de referencia 
la vertiente de agua de la Quebrada Antofa’li- 
ta y se miden 3.000 mts. al Norte para llegar 
•al punto de partida desde el cual se m’den 
2500 mts. al Oeste, 4000 mts. al N-.rte.' 5000 
mts. al Este, 4000 mts. al Sud y por último 
2500 mts. al Oeste- para cerrar el perímetro 
de ’a superficie solicitada.—

Según estos, datos que son dados por el ín 
teresado en croquis de fs. 1 y escrito da fs. 2 
j- según el p’ano de registro gráfico, la zona 
solicitada se superpone únicamente al punto de

manifestación da d:scubr:mJ.ento de la m’m 
“Anita”, expte. N9 1511|T a lo que se proveyó 
Salva, 12 de Mayo de 1958, Regístrese, pub’íque- 
se en el BOLETIN OFICIAL y fíjese'cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaria, de con- 
form’dad con Jo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifiquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. Outes Juez de 
Minas.—

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario 
. e) 15 al 23|10¡23

N’ 2398 — Solicitud de Permiso para Explo
rar o Catear sustancias de Primera y Segunda 
Categoría en una Zona de Dos Mil Hectáreas 
ubicadas en el Departamento .de Los Andes, 
presentada por Ja Señorü’a SUSANA MATIL
DE SEDAÑO ACOSTA en Expediente número 
2338-S, El Día Diez y Ocho de Diciembre de 
1956 a Horas Once y Diez Minutos.— La Auto
ridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que io ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley.— La zana peticionada se describe en la 
siguiente fo ma: se formará un rc-ctángu o de 
dos mil quinientos metros de Norte a Sud por 
ocho t rail metros de Este a Oeste, cuyo ángulo 
Nordeste se ubicará midiendo sucesivamente 
diez y seis mil quinientos metros al Sud y dos 
mil quinientos metros al Oeste a partir del mo
jón esquinero Sudeste de la mina “Juanita” 
(Expediente n? 1186-H).— La zona so ¡citada , 
se superpone en 300 hectáreas aproximadamen
te a las minas “Maggie”, expediente n? 1205- 
W-40 y “Añatuya" expediente n* 1238 G-42, 
resultando una superficie libre restante de 1.700 
hectáreas aproximadamente, dividida en dos 
fracciones, una al -Este de 306 hectáreas y otra 
al Oeste de 1.394 hectáreas aproximadamente. 
Salta, junio 9 de 1958.— Regístrese publíque
se en el Boletín Oficiar y fijeée cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código de 
Mñería.— Notifiquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Antonio J. Gómez Au 
gier.— Juez Interino de Minas.

Lo que se hac.e saber a sus efectos.
Salta. Setiembre 8 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario 
_____e) 13|10 al 24)10158

N9 2390. — EDICTO DE MUÑAS — Solici- ' 
tud di' permiso para exploración y cateo do 
minerales de primera y segunda ca'egoría, en 
una zona de-- dos mil hectáreas, ubicada en el 
Departamento de Cachi, presentada por la se
ñorita Mamerta Socorro Aguirre el día vein
tidós do enero de 1958 a horas nueve. La auto
ridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con a’gún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley. La zona solicitada se describe en la siguien
te forma: se toma como punto de referencia 
(P.R.) la Sala Principal de Luracatao y se mi
den 1000 metros azimut 43930’ para llegar al 
punto de partida (P.P.), desde donde se miden 
5.000 metros al Norte. 4.000 met’os al Este 
5000 metros al Sud y, finalmente 4000 metros 
al Oeste para cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada, la cual se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros. A lo que se pro
veyó. Salta, 11 de abril de 1958. Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas dé la Secretaria, de con
formidad con lo establecido por e’ Art. 25 del 
Código de Minería. Notifiquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. Outes. Juez de 
Minas. — Lo que se hace sabes a sus efectos. 

Salta, septiembre-8 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS

Secretario
_____________ e) 9)10' al 22)10)53

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 2487 — Eícpte. N? 1161-C.

Salta, Setiembre 11 de 1958.
Y VISTOS:

Este expediente N? 1161-C mina denominada 
“Punillá”, lo informado por Dirección Gene-
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ral de Rentas de la Provincia en exp‘.d'c:itc 
N’ 2738-D-58; y 
CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado N? 2738-D 
58, se da cuenta que 'i a pr.esente mina “Puni- 
11a” expediente N? 1161-C, adeuda la suma d-’ 
Tin mil cien pesos moneda nacional (m$n. 1.100) 
correspondientes a los años 1953, 1954, 1955 1956 
y 1957 en concepto de canon minero.

Que por ésta situación, ésta m’na qu’di 
comprendida en lo previsto por el art. 59 de 
la Ley N? 10.273 y por lo tanto, corrcspond" 
ría, >de acuerdo al art. 108 del Decreto Liy N- 
430, .elevar éste expediente al Ministerio de E- 
conomla Finanzas y Obras Públicas a los efec
tos1 de cump’ir con el remate público estable
cido en, el art. 7 de la Ley N9 10.273,

—Por’ ello,
RESUELVO:

l1'. -- Declarar caduco ésta mina de hierro 
denominada “Punilla” tramitada por expedien
te N9 1161-C, ubicada, .en el Departamento de 
Anta, conforme lo eslable-c c’. art. 5 de ,a 
Ley N? 10 273.

2?. — Remitir, de acuerdo con e' art. 108 de 
Decreto Ley N9 430. este expediente a’ Min’s- 
terio de Economía, Finan-as y Obrar; cúó/cas, 
para que se proceda a su pública subasta co
mo lo establece el art. 7 de la Ley N" 10.273.

3?. — Tómese razón en los registros corres
pondientes; dése vista al Señor Pisca’ cíe Go
bierno en su despacho; pase a la D’rección 
Provincial de Minería a sus efectos; pubíque- 
sj esta resolución en el Boletín Oficial, Noti 
fíquese, por cédu’a y repóngase las fojas. 
Fdo: Dr. Luis Chagra — Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, — Ante mí: Roberto A. de 
los Ríos — Secretario.

c) 24|10158

EDICTOS CITATORIOS

N? 2492 — REF: Expte. 14518j48.— CDILON 
YONAR s. r. p. 121|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por «t Código 

de Aguas, hace saber que Odilon Yonar tiene 
solíc’tado reconoeinrento de cc.nces'ón de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
1.57 Isegundo. a d'iiv'r r’e' Avoyo E Zan
jón, con carácter Permanente y a Perp'etu’- 
dad una snpr'rf!"i° d' '3 Has r¡pi ír-n’’">’a 
“Lamedero” o “Suncha!”, catastro N? 556, ubi
cado en el Partido de Escoipe. Departrm'.nto 
de Chicnana, En estiaje. tandrá dore-ho a un 
turno de 114 horas en un c’^lo -’e 30 días ccn 
todo el caudal del Arroyo El Zanjón. 
Fernando Zilveti Arre — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
Administración General dé Aguas de Salta

e) 24|10 al 6111158

N9 2473 — REF: Expte. N9 5524 O¡57.— LU
CIANO ALFONSO ORQUERA s. r. p. 126¡2. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que LUCIANO ALFON
SO ORQUERA tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 42 l|segundo, a derivar del 
Río Del Valle (márgen derecha) por la ace
quia de su propiedad, con carácter Temporal- 
Eventual, una superficie de 80 Ha.s. del in 
mueble “Río Del Valle”, catastro N9 492, ubi
cado en el Departamento de Anta.— En estia
je, la dotación asignada se reajustará propor
cionalmente entre todos los regantes del siste
ma a medida que disminuya el caudal del cita
do Río.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 23(10 al 5|11|58

N? 2448 — REF: Expte. N9 14137|48— Clau
dio Miranda s. r. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por ’ el Código 

de Aguas, hace saber que CLAUDIO MIRANDA 

tiene solicitado reconocimiento dé Concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,19 l|segundo, á derivar del Río Chuña- 
pampa (márgen izquierda) con carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
2,2680 Has. del inmueble catastro N9 178, u- 
b.cado en el Departamento de La Viña.— En 
estiaje, t.endrá turno de 12 horas en un ciclo 
de 47 días con tedo el caudal de la acequia 
La Posta.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 21|10 al 3|U|58

N9 2437 — REF. Expte. N9 3258ILI58. 
FLAVIANO MIGUEL LAFUENTE, 

JUAN TUFI NAZAR Y FERNANDO 
NAZAR s. d. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 

233 del Código de Aguas, se nace saber 
que Flavianq Miguel Lafuente, Juan Tu- 
fi Nazar y Fernando Nazar tienen, solici
tado desmembramiento de concesión , de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 26,25 1 Isegundo, a derivar del Río 
Bermejo (por medio de bombas), con 
carácter TEMPORAL- EVENTUAL,. una 
superficie de 50 Has. del inmueble ‘‘LO
TE N” 30” catastro N9 4076, ubicado en 
el Departamento de San Martín,. A, des
membrarse de la concesión originaria' da 
da por Decreto N9 9504 de fecha 2513 
del 54 (Expte. N9 16521153.
SALTA — ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS

17110 al 30|10|58

LICITACIONES PUBLICAS: -

N9 2460 — UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMAN — FACULTAD DE CIENCIAS 
NATURALES DE SALTA — LICITACION 

PUBLICA N9 3/58 .
Llámase a Licitación Pública para el día 28 

del corriente a horas 11 ó día siguiente si fue
ra. feriado, para la apertura de las propuestas 
que se presentaren para la ejecución de .a O- 
bra: “Amp'iac’ón de’ ed'flcio de la Facultad 
que euen'a con un presupuesto cficíal de 
á 121.446.17 m|n. cU. (Ciento veinHun mil Cua 
tmieu'os cuarenta y se's pesos con 17jl00 
Mbí. de CL.)

El valor del Pliego de Con-d'ciones y d más 
doeumen’a ión es de $ 50.— m|n. (Cincuenta 
pesos M|N.), que podrá .consultarse y adqui 
rirse en ’a Contaduría de la Facultad de Con
cias Naturales, calle Mendoza.N9 2, Sa’ta, to- 
cT.s ios días laborables de 9 a 13 horas. 
Ing. CARLOS A. SASTRE — Decano
Oont. EDUARDO M. OHAMBEAUD, Contador

e) 22 al 24|10|58

N9 2447 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACION PUBLICA YS — 

507|58
“Por el término de CINCO días corr’dos a 

contar del día 21 de Octubre del corriente año, 
ñámase a licitación pública, n» 507, para reali
zar ’os trabajos de CARGA Y DESCARGA 
DE MATERIALES EN PLAYA AGUARAY — 
VESPUCIO, cuya apertura se efectuará el día 
28 de Octubre del corriente año a las nueve 
horas en la Oficina de Compras en Plaza de 
la Administración de Y. P. F. del Norte, en 
donde los interesados podrán efectuar sus con
sultas y solicitar pliegos, como asimismo, en 
la Representación Legal de Y. P. F., sita en 
Deán Funes 8, Salta”.

Adminitrador del Yacimiento Nortp
e) 21 al 27(10¡58

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 2496 — JEFATURA DE POLICIA 
REMATE ADMINISTRATIVO 

Motor y otros elementos para Avión
El día 29 de octubre de 1958, a horas 18, en 

el local de Jefatura de Policía. Gral. Giiemes 
N9 750, Ciudad) Remataré SIN .BASE, al me

jor postor y dinero de contado, los bienes que 
seguidamente se detallan:' Un motor de avión 
marca “OESSNA” en mal estado, con su co
rrespondiente hélice; dos ruedas armadas- con 
sus respectivas llantas; una cubierta rola; u- 
na cubierta chica de cola con cámara; una 
funda para hélice en tres piezas; dos carpas 
chicas para motor y un asiento plegad zo. Es
tos bienes que pertenecían a la Cía. Aero Bre
ma se encuentran .en exhibición en la reparti
ción policial, pudiendo allí ser revisados por 
los interesados.— En el acto del remate 30% 
de seña a cuenta de precio y el saldo una vez 
aprobado el mismo por Jefatura de Policía.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos tres días en diarios El In
transigente y Boletín Oficial.— Miguel A. Ga
llo Castellanos — Martiliero Público — T. E. 
5076.
Juan Segundo Lizárraga — Inspector General 
Jefe División Judicial

 e) 24 al 26|1OI58

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N? 2491 — EDICTO: — 3. Sr. Juez en lo C - 
vil y Comercial de Primera Instancia, Quin'.a 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Asain — Assad A é. 
Humberto Alias' D’Abate — Secretario
Juzg. 1» Inst. O., y C. 5” Nominación

 .e) 24|10 al 4|12|58

N? ,2482 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, cita y 'emplaza por el térmi
no de treinta días a herederos y acreedores 
de D. Gerónimo Guaymás, para que hagan va
ler sus derechos.

Salta, 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguffar — Secretaria

e) 23(10 al 3|12|58

N9 2478_—SUCESORIO:
El Señor Juez de 59 Nominación C. y 

C. en juicio “Sucesorio de Victorio Feli 
pe Lérida” cita y emplaza por 30 días 
» todos los que, se consideren con dere 
cho a ésta sucesión sean herederos o a- 
creédores. Edictos 30 días Foro Salteño 
y BOLETIN OFICIAL.

Salta, 15.de Octubre de 1958 
Humberto Alias D’ Abate

Secretario
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 5^ Nominación 
______________ e) 23|10 al 3112158

N9 2469 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores r' ■> NICACIO MORALES.

Salta, Octi^.a de 1958. 
Dr.Manuel Mí>0ro Moreno — Secretario.

e) 22(10 al 2|12|58

-N9 2156 — Edictos: — El Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en lo Civil y Co- 
merc’al, cita y emplaza por el término de trein 
ta días a herederos y acreedores, de la testa
mentaria de don Daniel I. Frías, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 21|10 al 19|12|58

NJ 2451 — SUCESORIO: — El Juez de Quinta 
Nominación Oiv’l cita por treinta días a here
deros y acreedores de EUSEBIO SILVESTRE, 
Salta, Octubre 17 de 1958.— Humberto Alias 
D’Abate — Secretario

e) 21|10 al 19|12|58

N9 2445 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Quinta. Nominación 
de la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LA.UDINO 
DELGADO.

Salta, 14 de octubre de 1958.

15.de


C.41ÍÁ, ¡i M áéíffiíí Bá .'ÍS8 PA6. JÍM
-—, -iLg.—_  _____________-------------------------á , /

Humberto Alias D’Aba Le — Secretario —
1’ Inst. C. y C. de 5'-' Nominación

e) 21,10 a’ 19’12,58

N9 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación "Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta, días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 14 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|10 al 28|íl;ñ8

N’ 2427 — El Juez de Primera Nomii.i'iór. Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a los b <- 
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO! 
Salta, Octubre 8 de 1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15|10 al 2511158

N« 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 4? Nominación C. C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedoras de 
Lucinda Herrera de S'vi'a.—
Salta, 18 de Setiembre efe 1958.— Dr. Manuel 
Mogro Moreno — Secretario.

e) 15110 al 25(11'53

N? 2410 - El Sr. Juez de 4» Nominación en 
lo C. y C., cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Pilar Velázquez, por el té rn'no 
de treinta días.- MANUEL MOGRO MOREN 3, 
Secretario.- Salta, 13 de Octubre de 19,18.

e) 14|10 a-1 24111'58.

N? 2399 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación eii lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MÁS, para que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, 24 de setiembre de Í958
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 13|10 al 21|10¡58

2393. — El señor juez de Primera Iris tañe* a 
y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de Salta, doctor Ernesto Samán cita por 
treinta días a herederos' y acreedores de do
ña DELICIA GUNANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta,' octubre 8 de 
19581 — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

e) 9¡10 al 19(11158

N’ 2387 — El Juez'de 1» Instancia 4> Ncm’na- 
ción, Civil y Comercia’, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreciólos de M’gue! 
Barrios.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 8|10 al 18111'58

N’ 2368 — EDICTO SUCESORIO. .
El Sr. Ernesto Saman, Juez de 1*' Instancia . 

1“ .Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término de 30' dias a herederos y 
acreedores de D. Juan Oardozo, pata que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

; e) 6|10 al 14|11|58.

N» 2367 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1? Instancia 

1* Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores do Doña: Ana Margarita Gebara 
de Guayanini ó Ana Margarita de Guallanini.

Salta, 30 de setiembre do 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6|10 al 14|11|58.

N» 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de P Instancia 1? Nominación Civil y Comercia’ 
cita y emplaza por tr-inta días a herederas y 

acreedores vde, doña .CARMEN GRAf.A DE 
ZEJjITE§Q y ’ fie ¿un SÁBÁ'.ó "feABAB" .LENTE- 
NO pasa ¿ue, "¿entró ’gfe 'dicho término, líagtñi 
valer sus, ’dé^échps.’— 'Secretaria,' Sáfen 30 de 
septíenibre/^e 1958.
Dra. ELOISA G. Á’GUILAR, Secretaría.

e; '2|10 ál 12Í1J,58

N? 2353 — SUCESORIO. — Angel J. V.da¡. 
Juez dé "Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en ló Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don ALBERTO TUJMAN. — Salta. 26 de 
septiembre "de 1958.
Dr. MANÚEL MCGRO MORENO. Secretario.

-ej'.2¡10 al 12(11158

N’ 2352 — EDICTO. — El señor Juez de b- 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza por treinta días a ios 
herederos. y. acreedores de doña BALB1NA MA
TILDE VILLAFÁÑÉ.‘.Salta/Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA .YRIONDU, Secretario 
‘ ' el 2|10 ai 12|11|58

N’ 2351. — El Juez Ciyil y Gímesela! de 
Qjiir^á Nomínajcipñ, cita y emplaza por trein
ta "'ñías a íiireaeros y 'acreátores de don AN- 
TOÜÍp MÁiÍTI^ES Ó"ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ.'' Salta," sépt'iesxbíe 23 fie 1953. 
HUÍÁBERljOALTÁS"" "DÁBATE, secretario, 

juzg". I?" Irist. Cí y "O.""de 5> N'om ¿ación.
.... " ' • • • ■ " • ■ e)‘ ájio al 12fll¡58

N9 2345 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comerciar cita, y emplaza por treinta días a 
heífedéros y acreedores de don .JOSE H. LE
RA.— Salta, 24 -de setiembre de 1958.
Manuel'"Mogro""'Moreno — Secretario

e) 19]10 al 11111(58

N’ .2331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El.S".". Ju"2 

de .Primera Instancia y ^.Nominación Civ 1 y 
Comercial .hace, saber qus.ha sido abierto el iui 
cío Testañíentario .de .don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y at roe
dores del causante para que hagan va’er su., de 
rechas, bajo'.apercibimiéiitó de ley.

Salta, .Setiembre .29 fie 195G.
. Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

' e) 30(9 al 101 11 158

N9 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de Primera. Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cil?. y em 
plaza .por treinta días a herederos y acr. eúo- 
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de sundín — 
Salla, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1* Inst. C. y C. de 5‘-1 Nominación

e) 29 9 al 7111158

. N? 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torir.o, Juez a cargo dí 1 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Ciyil y Comercial, cita y <=m- 
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos. Rivejo de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a haner 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25(9 al 5ill|es.

N’ 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4» 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

el 24|9 al "4|li|58

N° 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» In<4. 
3’ Nominación' en lo Civil y Comercial, Dr. A 
dolfo D. Tormo, cita y emplaza por el térmi-

no de 30 días a herederos y acreedores de dona 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causón 
te de la sucesión. ...

Secretaría, 4 de junio d.e 1958.
Agustín Escalada Yriondo -a-' ; Secretario

é) 24|9 al 4¡1I[58

N» 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en Jn 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JUAN MIGUEL' TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 2"4|9" al 4|11158

N? 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos =y 
acreedores de Francisco Saturnino- Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial’’- y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 23|9 ál 3|11|58. ■

N? 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5? 

Nominación, cita y emplaza por ‘ el término de 
30 días a herederos y acreedores dé 'don 'San
tiago Durand.— Saltó,' Setiembre 2 dé ' 1958.— 
NICANOR ARANÁ URIOSTE, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO.-"Secretario.

e) 23(9 al 3|11|58.

N? 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58. 

N? 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia’ 5* Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores dé don A'borto 
Ferraro.— Salta, Setiembre*"16 de 1958.' 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 17|9 ál 28|10|58.

N? 2245 — SUCESORIO.— El Juez de 
Tercera Nominación.-,Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento .dg.-ley, a.los.m 
teresados en la sucesión de .NATlVlDAJIi) 
ó MARIA NATIVIDAD', :ZAR>ÁTE'"E)E 
MOYA.-^-.Sálta, Setiembre 8 de <495,8. 
Agustín Escalada Yriondo _2.¿Secretario 
Eduardo Velarde — Abogado ’

e) 1019 al 22110IS8

N9 2244 — El Juez de;Cuarta-'Nomina
ción C. y C. cita-y érhpláZa’ "por--> 'treinta 
días a herederos y acreedores dé Is'idóra 
López de Mendoza'. ‘

Salta, 2 "dé Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogfó" Moreno •-^--Secretario 
 e) 1 10|9’¿b 2'2|;10|58‘:-°

N° -2243 — El Juez de Cuarta:.Nomina- 
ció„ C. y C; cita-y emplaza - por.treinta 
días ' a - herederos y acreedores- de , Lirio 
Velázquez y Mercedes. Gerónimo de-Ve- 
lazquez. • •

Salta, 2 de-Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro'Moreno——Secretario

; é) l;0|9 Ál 22|lp|5,8 '■ -'

N* 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
1? Instancia y 4? Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Drl Angel . Vidal’- * cita 
por treinta días á heréd'éros y acreedores 
de FILOMENO. COPA’.— Salta, septiem 
bre’.2 de- 1-9'58» ’’ ■ ■ ’*' -
Dr. Manuel Mogro Moreno-—'Secretario 

e) IO|9 al 22|10|58
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REMATES JUDICIALES

NU 2495 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Lmmiebe en 

Rosario de Lerma
El día 5 de Diciembre de 1958, a horas 18, 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré en PUBLICA SUBASTA, al mejor postor 
dinero de contado y CON BASE DE DIEZ Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS C|66|100 J\I|N. o sea por el va'or equi
valente a las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo 
de Rosario de Lerma, de propiedad cié dm 
Paulino Nebreda, según título registrado a Fo 
lio 252, As. 5 del Libro 1 de R. I. de R. dé 
Lerma. Dicho inmueble está ubicado sobre la 
calle 9 de Julio y tiene 17 mts. de frente por 
29.50 mts. de fondo N. Cat. Fart. 120, Sec. E, 
Manz. 15 Pare. 4. Ordena seuor Juez de I5, 
Inst. C. y C. 5!) Nominación en juicio: “Nebre
da Paulino vs. Nadra Beatriz Zarife Chaud de. 
Ordinario por Escrituración (Ejecución de Sen 
tencia por Cobro de Honorarios del Dr. Julio 
Moreno).— En el acto 20% de seña a cuenta 
de la compra. Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Publicación edictos treinta días 
en diarios El Intransigente y B. Oficia:.— Mi 
guel A. Gallo Castellanos — Martiliero Público 
T. E. 5076.

e) 24)10 al 4|12|58

N" 2489 — POR,: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL TRACTOR — BASE $ 22.963,10 ?,í

El día 30 de Octubre de 1958, a las 11 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12, Ciudad, re
mataré con la base de $ 22.963,10 % un 
Tra'lor marca “Zetor”, de 25 H. P. Motor 125- 
'23.888. Modelo 1951, en regu’ar estado y fun- 
ciona'miento, el que se encuentra en poder di 
la. firma ejecutante, Pellegrini 712 donde pue
den revisarlo.— En el acto el 30% ccmo s.ña y 
a cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de Fri 
mera Instancia Quinta Nominación en lo C. y 
C. en autos: Ejecutivo — Rodríguez, Mosca 
y Cía. S. R. L. vs. Eduardo O. Colombres — 
Exp. -2748|58.— Comisión de arancel a cargo 
oel comprador.— Edictos por 5 días en Bole
tín Of’cial y El Intransigente.

e) 24|10 al 30110,58

N9 2485 — Pór: Miguel A, Gallo 
Castellanos

Judicial — Piano y Radio Combinado
El día 27 de Octubre de 1958, a horas 

18, en mi escritorio : Sarmiento 548, 
Ciudad,, remataré SIN. BASE, un piano 
marca “Ortíz & Cussó”, de madera lustra 
da, modelo antiguo, en buen estado y un 
Radio Combinado, sin marca, Ind. Arg. 
con cambiador automático, modelo de 
pié, ambas ondas, en regular estado y 
funcionando, encontrándose dichos bie
nes en el domicilio; del demandado, don 
Domingo Pescaretti, sito en España b58, 
29 Piso Dpto. 7, donde pueden ser re
visado por los interesados, siendo ,depo 
sitaría de los mismos doña Haydé Bar 
barán de Pescaretti, con igual domicilio. 
Ordena Sr. Juez de. Paz Letrado Sec: N9 
3, en juicio: “Ejecutivo, Briones y Cía. S. 
R. L. vs. Pescaretti Domingo. En el acto 
30%de seña a cuenta de la compra, Co 
misión de arancel a. cargo del compra 
dor: Publicaciones edictos tres días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y Foro Salte 
ño y por un día en El Intransigente. Mi 
guel A. Gallo Castellanos. Martiliero Pú 
blico T. E. 5076.

e) 23|10. al 27|10|58

N9 2484 — Por: JUSTO C. FIGUEROA
CORNEJO 

JUDICIAL 
Heladera — Comercial de — Seis 
—1 Puertas — Sin — Base — 
El día Viernes, 31 de Octubre de 

1958, H horas 16.30 en mi escritorio de 
remates de la calle Buenos Aires 93 de 

esta ciudad, REMATARÉ SIN BASE 
Una Heladera Comercial de seis puertas 
marca “Selmar”, corriente alternada mo 
délo L. F. 1 8, motor N9 82.460., la. que 
se encuentra en poder del depositario ju 
dicial Sr. Jorge O. Carrera, domiciliado 
en la calle Santiago del Estero esquina 
Pueyrredon donde puede ser revisada por 
los interesados en el horario de oficinas 
Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N9 
2 en los Autos “Jorge O. Carrera S. 1R. 
L.” vs. “Auza Fidel”, Ejecutivo Expte., 
N9 1254. En el acto del remate el 30% 
del precio como seña y a cuenta del mis 
mo. Edictos .por cinco días en los día 
ríos BOLETIN OFICIAL y El Intransigen 
Comisión de ley a cargo del comprador. 
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero 
Público.

e) 23 al 30| 1 0|58
N9

El

2475 — Por MIGUEL GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL 
Fracción Finca “Vallenar”

*-* día 9 de Diciembre de 1958, a 
horas 18, en mi escritorio: Avda. Sar-, 
miento 548, Ciudad, venderé en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de con 
tado y con Base de Treinta Mil Seiscien 
tos Sesenta y Seis Pesos c|66| 1 00 mln., 
o sea las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, una fracción de la finca “Va 
llenar”, ubicada en Dpto. de R. de Ler 
ma, de propiedad de^don Matías Guiller 
mo Saravia, según títulos registrados a 
Flio. 357, As. 1 del Libro 7 de R. I. 
de ese Dpto.

Esta fracción se la designa en el pía 
no 119 con el N° 9 y tiene una superfi 
cié de 36 Ha. 4.654.46 mts. Reconoce 
una hipoteca a favor de don Martín Sa 
ravia por $ 120.856 y gravada con hipo 
teca con embargo de $ 25.000 por la Cía. 
Ind. de Abonos S. en C. y otros pos 
teriores registrados a flios. siguientes. Or 
dena Sr. Juez de P Instancia C. y C. 
3 9 Nominación en juicio: ‘Tritumol Soc. 
Anón. Com. é Ind. vs. Saravia Matías 
Guillermo, Preparación de Vía Ejecutiva

En el acto 20 % de seña a cuenta de la 
compra.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos trein 
ta días en diarios BOLETIN OFICIAL y 
El Intransigente. Miguel A. Gallo Caste 
llanos, Martiliero Público T. E. 5076.

e) 23110 al 3|12|58
N? 2458 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL — Camión Marca G. M. C.
El 28 de octubre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden de la Excma 
Cámara de Paz Letrada, secretaría 1,' juicio 
Ejecutivo: Garullo é Ibarra vs. Juan Temporetti 
venderé sin base, dinero de contado, un camión 
marca G. M. C. patente Mpal. N- 1321 de Sa’fa 
con caja y cabina en chapa metálica y seis 
cubiertas— Depositario Jorge Navor Ibarra, Ur 
quiza 638, Ciudad.— En el acto del remate trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.
Intransigente y Boletín Oficial

e) 21 al 27|10|58

NU 2457 — POR: MARTIN ¿LEGUIZAMON 
JUDICIAL — AUTOMOTORES

El 29 de octubre p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Garullo E Iba- 
rra vs. Suc. Manuel Flores, venderé sin base, 
dinero de contado, los siguient.es automotores: 
,en el estado en que se encuentran todos en a- 
rreglo un automóvil marca De Soto modelo 
1941 motor p 4—535888; un tractor marca Fer- 
guson motor Continental nu 39952 A; un ca
mión canadiense marca Chevrolet modelo 1946 
motor G. M. 48-3935309; tractor marca Inter
continental motor F. 162-99760.— Depositario 
Judicial Garullo é Ibarra, Urquiza 638, Ciudad 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio y a cuenta del mismo.— Comisión de 

arancel a cargo del comprador. 
Intransigente y Boletín oficial.

e) 21 al 28|10|58

Nu 2418 -----  JUDICIAL
Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO Y 

ARTURO SALVATIERRA
Importante Remate de materiales — Plante

les y equipos de construcción, maderas tercia
das, materiales cerámicos, cañerías de plomo 
y galvanizados, materiales de electricidad, ma 
yolicas, vicri y otros efectos.—

El día lunes 27 de Octubre a has. 17, en el 
ed.ficio de la calle Caseros 525 perteneciente 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta. REMATAREMOS CON 
INFIMAS BASES y hasta terminar materia 
les Cerámicos (tejas, ladrillos) equipos monta 
carga con motor, y todos los 'accesorios para 
el mismo, máquina hormigoneras con motor 
a nafta, herramientas manuales (palas, picos, 
azadas, baldes, etc), gran cantidad de andamia 
je, tablones de todo tipo, muebles metálicos, 
escritorios, sillones y sillas tapizadas, tachos 
marcos a cajón de madera dura.

Una vez terminada la existencia continuare 
mos la subasta en el Depósito General de At 
quitectura de la Provincia, sito en la calle Da 
mián Torino y San Fé (detrás del Matadero), 
en donde remataremos ácido clorhídico, baldo- 
zas, bisagras, boca llaves, boquillas, cajas para 
medidor de todo tipo, canillas de bronce ñique 
ladas, caños de hierro fundido galvanizados y 
fibro cemento, caños de plomo y para luz de 
todo tipo y medida, gran cantidad de celotex 
en placas (material acústico) cierres automá
ticos para puertas, conexiones galvanizadas 
(codos, cuplas, union.es, tees), material de fe 
rretería soldadura de estaño, tirones de planos 
gran cantidad d,e vicri, yeso, mosaicos graníti
cos y calcáreos.—

La exposición estará habilitada en ambos lo 
cales a partir del día 22 de 16.00 a 19.00 horas 
todos los días incluidos feriados. Ordena el 
señor Juez de iu Instancia y 2» Nominación 
en lo Civil y Comercial en el Juicio “Frañcis 
co Stekar y Cía; S. R. L. Convocatoria de Acre 
¿dores — (Pedido del Síndico D. Eugenio Ro
mero) — Exp. 23.000.

En el acto del remate el 20% del precio y 
a cuenta del mismo.

Edicto por ocho días en los diarios BOLE
TIN OFICIAL. El Tribuno y El Intransigente, 
comisión de ley a cargo del comprador— Jus 
to C. Figueroa Cornejo y Arturo Sa’vatierra.— 
Martilieros públicos.

e) 15 al 24)10)5

NU 2417 — JUDICIAL:
Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

FINCA RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.006

El día jueves 27 de noviembre de 1958 a hs. 
18. en mi escritorio de remates de la calle Bue 
nes Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.— las 3 décimas partes indi 
visas del total de la finca “El Ceibal”, ubica 
da en el Dpto. de Rosario de la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada según su título den 
tro de los siguientes linderos— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja 
güel”, al S. con pertenencia del Dr. Luis B. 
de Cores, al E. con la finca “Chañal Aguada”, 
de los herederos de Luis B. Alzogaray y al O. 
con propiedad de los menores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Cores, b) Un terreno b finca 
“El Jagüel”, ubicada en Partido “El Ceibal” 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, con extensión de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80 metros de frente, por '25 cua
dras de fondo o sea 3.245.50 metros de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sal
gado, Al S. con finca “El Ceibal”, Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al O. con propiedad de sucesores de Lu’s B. 
de Cores. TITULO: Le corresponde al señor 
Zacarías Burgos, y están inscriptos en el Dpto. 
ñoz Juan A. y Cía. vs. Gustavo pielrl - Expte. 
N9 947|58”.- Comisión de arancel a cargo del 
comprador.- Edictos por ocho días en los dia
rios: Boletín Oficial y El Intransigente.- J. c.

siguient.es
union.es


Ui^Aí u M darów W. -

Herrera;;.Martillerp..Públiqo, Urqufea\í’32§,.. 'Salte? 
Ig.. dé’Qctúbre. ’de 1958.
MIGUEL “ÁNGEL CÁSALE, Secretario.

N9 2401 — POR MIGUEL C. TANTALOS
- JUDICIAL

3 Lotes, de terrenos ubicados en la ciudad de 
ORAN

El día 20 de Noviembre de 1958, a horas 18, 
en el Hotel París, sito en la calle Fellegrini 
esq. Egües. ciudad de Qrán, Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre sí BASÉ $ 126.000 'ó 
sea las dos tercera parte de la ^valuación asir; 
riada, ubicados en la ciudad de San Ramón d’i 
la Nueva Orán, con una extensión de 43 mts. 
Jurídico aí folio 109, asiento i del libro 10 de 
Registro de Inmuebles de Rosario de la Fronte
ra.— Ordena ,el señor juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo .Civil y Comer 
cial en los autos "SANSUR. MARIA LOLA vi. 
BURGOS ZACARÍAS —■ Ejecución H’poteca- 
ría Expte. N9 3.086|58.— En el acto del rema 
te el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta días en los 
diarios Boletín Oficia! y Foro Salteño.— Oo
misión de Ley a cargo del comprador.— Jus
to O. Figueroa Cornejo — Martiliero Público.

. e) 15110J al 25111158

N9 2415 - Por: JULIO CESAR HERRERA - 
JUDICIAL - UN CAMION “FORD” MODELO 
1947' - SIN BASE. '

El día 23 de Octubre de 1958, a horas 17.30 
en el Hotel Espinlllo de la ciudad .de Tar .agál 
(Pcia. de Salta), remataré ' SIN BASE, d ñero 
de contado, Un Cam’ón marca Ford - modelo 
1947 - motor N9 1.895.389 - chapa municipal 
de Tartagal N9 101|57.- El vehículo se encuen 
tra en poder del depositario judicial señor Gus 
tavo Piehl, domiciliado en calle Aráoz 350, Tar 
tagal, donde puede ser revisado por los inte
resados.- El comprador abonará en el acto de 
remate el 30 o|o del precio y a cuenta del mis 
mo.- Ordena el señor Juez de Paz Letrado - 
Secretaría N9 1 en los autos: “Ejecutivo - Mu 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo ó s::a 
una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguiente límites que dan hoy 
sus títulos: Sud; con terreno de la municipali
dad de Orán y M. F. Uriburu Norte;' con la 
sucesión de Traslación Antolin de Rodas y J. 
Vaca; al Este, con la calle Carlos Pellegrini y 
al Oeste con la calle 25 de Mayo.— Títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento 358 del libro “D” 
de Títulos de Orán.— NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N9 130, Manzana 74, Parce
la 2 y 3.— Un lote de terreno, BASE $ 56.000 
pesos ó sea la dos tercera parte de la avalua
ción asignada, ubicado oen la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, con extensión de 
43 mts. 50 cent, de frente’ sobre la calle More
no por 64 mts. 50 cent, sobre la'calle Milre — 
Límites: Sud y Oeste calle Mitre y Moreno res
pectivamente, Norte y Este con Sucesión de 
José Caprini.— Títulos inscripto a folio 308 
asiento 358 del Libro “D" de títulos de Orán. 
Catastro, partida 131, manzana 70 parcela 2.— 
Ordena el Sr. Juez de l9 Instancia en lo Civ'l 
y Comercial 4* Nominación Dr. Angel J. Vi
dal.— Expediente N9 19.425.— Caratulado: Su 
cesorio de Cruz, Cayetana Averidanó de y Cruz 
Calixto.— El comprador abonará en el acto el 
30% del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en .el Boletín Oficial y 
El Intransigente.
Miguel C. Tártalos Martiliero Público — Salta.

' e) 14 al 23|10|58 

N9 2369 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — CASA RESIDENCIAL 
EN ESTA CIUDAD — BASE $ 271.697.40 M|N.

El día Jueves 30 de .Octubre en mi escritorio 
de remates de la calle Buenos Aires 93 de es
ta ciudad a horas 17.30, Remataré: con la BA
SE de $ 271.697.40 m|n. Un terreno con la casa 
existente en el mismo con todo lo clavado, 
plantado y adherido al suelo, ubicado en esta 
capital, parte integrante del Barrio Parque 
Tres Cerritos, señalado por lote N9 16 de la

Manzana N9 13, en, el plano, que sp. encuentra 
inscripto .en el”Departamento Jurídico de In
muebles N1-’ 1.481, con las siguientes medidas. 
Sobre la Avenida Nogales entre las Avenidas 
Almendras y tías^Tipíis 2Ó hits, de contrafren
te 8 mts.;- en el' costado Nor-Este 39 mts. y 
en el costado Sud-Oeste 44 mts., lo que resu - 
ta una superficie, de-702 mts., cuadrados. No
menclatura Catastral: Partida N9 25.358. De
partamento Capital. QitejmscrJpción- Primera. 
Sección “ j” Manzana Nv.’. 372, Parcela N9 9.— 
Ordena el Sr. juez de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo. Civil y Comercial en 
los ■ autos “Compañía Nobleza de Tabacos S. 
R. L; vs. Eduardo Berberí, Norman' Gardner” 
Ejecución Hipotecaria Expte. N'-’ 18869j57. En 
eioitcctoaidels rétñate ’ él’i 20: ojo del. precio como 
seña y a cuenta del. mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno. 
Comisión de Ley, a cargo • del comprador. — 
Justo C. Figueroa Oofiiéjo, Martiliero Público.

e) ~6|ÍÓ di 24jl0|58. . „

N’ 2317 Por:-MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — Finca San Felipe o 

San Nicolás.— Ubicada en Chi- 
coana.— Base $ 412.500.—- 

Superficie 164 hectárea, 94 
áreas1, 59 mts2.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
en mi, escritorio. Alberai 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en ló C. y C. en iuiéio E- 
1ECUCION HIPOTECARIA ERNESTO 
T.' BECKER VS. NORMANDO .ZUÑI- 
GA venderé, con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS.’ Ib. propiedad denominada San F.eli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipa!, 
Departamento de Chicoaná, con una su 
perficie de" ciento sesenta y cuatro liectá 
reas, noventa y. cuatro areas, ochenta y 
nueve metros chachados,' comprendida 
delitro de 'os siguientes límites generales 
Norte, propiedad dé Ignacio Guanucó y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Syc.( Alfeerto Colina y Río Putares: Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D'Andrea; 
Oeste, , propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.—- En el acto del 
remate veinte, por ciento del precio, de 
venta, y a cuenta del mismo.— Comisión
de arancel a cargo del comprador. 

Intransigente y Boletín Oficial 
e) 2619- al 6111158

N9 2279 — JUDICIAL
POR: JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 de Octubre de 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio' de Alberdl 502, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean las dos terceras partes de 
su avaluación Fiscal, libre de gravámenes, las 
Finca “El Ceibal” y El Jagüel” ubicado en 
el • Departamento de Rosarlo de la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal”; coii los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Si’vestre 

•Arroyo, hoy finca “El Jagüel”, al Sud, con pro
piedad del Dr. Luis B. d¿ Cores; al Este con 
finca “Chañal Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi de Cores.
3) — Finca- “El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. .dé frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitandó ’al Ñórte con propiedad de Elieser Sal 
g'ado; al Sud con finca “Él Ceibal” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luís B. Alzogaray y 
al Este con ■ própiédad de sucesores de Luis B. 
de Cores.

Ses .tpmjó^ razón en el • Departamento Ju
rídico',} foli^l()9,'(<asiteíito 1 del libro jó de Re- 
gTstráj áé, pim^é^jes,' de Rosarlo de lá Fronte
ra.’ '
qj* —■ Ój'd'ena sr.' Juez” c. yC. 59 Nominación- 
Ejecutivo'’MAríá-'Lola-Saifsur' vs-.' Zaéaríá Bur
gos.— En ¿1 acto del' remate se abonará el 
30% Lcpíño -seña '• y-„a ¡ cüantfe del .precio,— Co- 
misión-'a‘«cargo \dfeL comprador:
J^' A^'M^TEtóBÍÍNA- "

. ' . :2¡ e) 19|fc ál 30|1.0|58

CONCURSO CIVIL

N9 2368
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARL\ SANZ 

NAVAMUEL.
Se hace saber a los acreedores de don os 

»é María Sanz Navamuel que' habiéndose .da- 
ñarado su concurso civil ante el Juzgado G. y 
O, de Primera Instancia- y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus ;cré 
ditos al síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez, én callé Deán ' Funes 682— Sálte, 
habiéndose fijado1 el día 11. dé Noviembre dé 
1958 a horas 9 para la- verificación de créditos 
y junta general de acreedores, cuyas reso.ueio . 
nes por mayoría serán decisivas para los acreedo 
res que no concurrieren.. Salta, de- Setiembre 
de 1958. Agustín Escalada Yrlondo — .-Secrete 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre; Vale.—

. e) 16|9 al 27] 10 ]pí¡. .

CITACIONES A ¿VICIÓ:
N9 2472 — EDICTO: — Él'Sr. Juez de 1» Ins
tancia, 49 Nominación Civil y Comercial, cita 
y emp’aza a herederos y|o acreedorés de “ES; 
TEIa AUDIVERT de. GQANTAY, poí ed.Cto.-, 
qué se publicarán durante' 20 d’íás‘ eu el B'ófeíín 
Oficial y “Foro Salteño”, para que comparezcan 
a estar a derecho en'el juicio: “Ord’. RÉÍVÍN- 
DIOATORIO — Gob. de Ja Provincia- vs. ES 
TEIA AUDIVERT de -GUANTAY” — Expíe. 
22.832 — Sin cargo p|FiscaIía' de Gobierno.— 
SALTA, 17 de Octubre de 1957.

e) 22|10 al 18|UI58
N9 2438 — CITACION A JUICIO: — Él'Sr. 

Juez de Segunda Nominación Civil’ y Comer
cial cita por veinte' días a doña MARIA GUTIE 
RREZ, a fin de que comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de la menor 

• MARIA TERESA GUTIERREZ, solicitada por 
el Sr. TOMAS GRISELIO MOYA, bajo aper
cibimiento'Sé’ designarle defensor' tó-litem.— 
Salta, Octubre -15 de 1958.

,.'.?e)f IJJIlO'a! 13|11|58

Ñ9"2424' — EDÍC)T.p8L '/' "••y -'Y
. El Dr. . Adolfo' p. -Tozínó,- Juézjde' Instan
cia 3» Nominación én lo O. yy oj/citá ¿ "den 
Liborio psyaldó^Barféía para que eif .el'-termi
no de nueya.jiíasA comparezca estar a".dere
cho en juicio . 70campo,;Raúl,-Máiiitól’vs“ .Barré 
ra, Libqrio Osvaldo V^Ord.', Cobro.’d^'.P^ós^ba 
jo apercibimipiito de nómbrársele defensor ad- 
litem.— Publicaciones por “veinte días.

Salta, Octubre 1'3 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE-, Secretario. 
Juzgado 1* Instancia 39 Nom.‘ en lo C. y C.- ...... .

N9 2423; — EDÍCT.^’
El Dr. Adolfo' p. TcJrihóZ'Juez dé' 1» Instan 

ciá & Nominación- erig ió’ cf-'y1 ©“• cítá: áídori 
Aurelio Valdez-’ para- que’.eh eí-término? de rulé 
ve* díás_ éompáfézca- a-éstar áft dere'cSo eir- jai* 
ció “Ocampb', Ratíl' -M. ys.* Vaidézi'láíurelio1 — 
Oíd. Rescisión de contrató”;’- bajoj-.'aperóft’ímiéh 
t'o de nombrársele’ d'eferisbF ;ad-lijei2G--'*Pübíi:‘ 
cacionés por veinte'días. ' “ <*"'

Salta, Octubre" Í3 de-19'58}
HUMBERTO. ÁíljASjD’ÁB^TÉ,' Secretario, 

juzgado !»• iris't? óK'Ñom. ‘rén'io1’c£ y' G. .
............... ............. 2 efclÓllQ ¿f'ílíjÍ|5K:^.

N9 2422 --^ EDICTOS?
. El Dr. Adolfo Dr Torlno,.- Juez dé> l*s Ins

tancia 3? Nominación-en'lo-C: y O., cita-a-do 
fia Amada Eulogia- Galeano,; para-: .qué en el 
término d,e nueve días ^comparezca'a'estar a 
derecho en juicio “Ocampo; Raúl Manuel vs: 
Galeano,- Amada-Eril.ogia<—Ord“: Cobró de-Pe
sos”, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor ad-fitehi.—PÚbíicaciohes^por' veinte -días 

Salta. Octubre' 13'de i 1958.
HUMBERTO ALIAS; D’ ABATE] Secretario." 

Juzgadó- 1-9‘inát. 59j'ljpm. en ío* C: y O.
' • e) 15|10 al 11|11|58.



m®Á,’á4‘SE eméifflWMsr ' «• • • sbLETíN ©FícíáL’
______________ :— . .- ................. ........ -,.

N9 2414 — CITACION A.JUICIO: El 
Sr. Juez Civil 4ta. Nominación, cita, lia 
ma y emplaza por veinte días a MIGUEL 
SANCHEZ y cualquier otra persona que 
se considere con derecho a la finca “San 
Isidro”, ubicada en Escoipe, Catastro 228 
CHICO ANA, a estar a derecho en el jui 
ció “TARITOLAY Liborio s|posesión 
treintañal”, Exp. N9 20.098, bajo aper 
cibimiento de seguirse el mismo en rebel 
día y nombrársele defensor que lo repre 
sente. •

Salta, 25 de setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

•e) 14110 al 1011 1158

N? 2379 EDICTO
El Dr. Arturo Martearena, Presidente del Tri 

bunal del Trabajo, cita a don Bartolomé Za
mora a estar a derecho en el juicio que por 
cobro de ^sueldos impagos, sueldo anual comple 
mentarlo' y vacaciones le siguen Wa-ldimiro Ata 
manczuk, Felipe Torres y Normando Rodas, por 
Expte. N° 2186|57 y a tornar Ja participación 
correspondiente bajo apercib "miento de nombrar 
sele defensor con quién seguirse la causa (Art. 
90 O. Pr. C. Com.).— Escribano tManuel Fuen- 
buena — Secretario.

; SALTA, 2 de Octubre de 1958.
Manuel A. J. Fuenbuena — Escr. Secretario. 

. ' ' e) 7110 al 3111 158. .

N’ 2365 — CITACION.
El Sr. Juez Primera Nominación Civil y Có 

mercial cita a don Andrés Miarinl o sus here
deros por veinte días comparezca a estar a de 
recho en juicio “División condominio —Ove
jero Hipólito Navor c| Marini Andrés o sus 
herederos” bajo apercibimiento nombrársele de 
tensor de oficio.— Salta, Setiembre 26 de 1958 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6 al 31|10|58.

POSESION TREINTAÑAL

N9 2481 __ Angel Vidal, Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en los autos “Cirilo Mamaní 
Posesión Treintañal, cita por veinte días 
a los que se consideren con derecho, so 
bre un terreno con catastro 520 en San 
Antonio, Dpto. de San Carlos.

Salta, Octubre 13 de 195 8.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario 

___________ e) _23|ip_al J.911.1158___

DESLINDE, MENSURA "X" AMOJONAMIENTO

N9 2480 — DESLINDE: — Habiéndo
se presentado por ante este Juzgado de 
l9 Instancia en lo Civil y Comercial, l9 
Nominación, Da. Mercedes de la Cuesta 
de Villa, solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca “Ruminis 
que”, ubicada en el_Partido de Coronel 
Moldes, Dep. La Viña de esta Provincia 
comprendida dentro de los , siguientes Li 
mites: Norte, finca “Retiro” de Guiller 
mo Villa; Sud; finca “Piedras Moradas” 
de Tomás Acosta; Este Río Guachipas: 
Oeste, filo de la Lomas que separa de los 
terrenos de pan llevar.

Catastro Ñ9 22 Títulos: Folio 1, A- 
siento 3, Libro 2 R. de I. de la Viña; el 
señor Juez de la pausa, por auto de fe 
cha 18 de Junio de 1958, ha. resuelto or 
denar se proceda por el perito Ing. Ma 
rio Alberto García Ríos, a las operacio 
nes de mensura, deslinde y amojonamien 
to del inmueble mencionado y la publica 
ción del presente por el término y a los 
fines previstos en el art. 5,75 del C de 
Ptos.; en el Boletín Oficial” y diario Fo 
ro Salteño, lo. que el suscripto Secretario 
hace saber a los interesados a sus efectos.

Sdta. 17 de

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? 2490 — Entre los señores Juan Pardo, Pau
lino García y Francisco Pardo, integrantes de 
la sociedad comercial colectiva “Chacón Pardo 
y Cía.”, constituida mediante escritura públi
ca número 317, del 28 de noviembre de 1949 
del protocolo del escribano Carlos Figueroa, 
convienen el siguiente contrato.

PRIMERO: — De común acuerdo de partes 
se resuelve" la disolución paire'al de la sociedad, 
consistiendo .ella en el retiro del Bocio señor 
Francisco Pardo. ,

SEGUNDO: — El Señor Francisco Pardo 
percibe por su cuota de capital y participa
ción de las utilidades la suma de Ciento cin
co” Mil pesos Moneda Nacional que se paga en 
el acto de la firma de este contrato.

TERCERO: —, Los señores Paulino García 
y Juah Pardo continuarán con el"' giro de la 
sociedad, y liberan de toda responsabilidad al 
Señor Francisco Pardo como así también de 

toda obligación contraída por la sociedad m’cn 
tras éste la integró como socio, haya o no plei
to con motivo d-j dichas obligaciones, y cual
quier reclamación de tercero en contra del 
Señor Francisco Pardo, los señores Juan Par
do y Paulino García se responsabilizan y to
man a su cargo cualquier obligación que hu
biere que cumplir, como asi también el cumpli

miento de cualquier condenación que afectare 
ai señor Francisco Pardo como integrante de 
la Sociedad Chacón Pardo y Cía.

CUARTO: — Los señores Juan Pardo y Pau
lino García que continuarán con el giro de la 
sociedad, toman a su cargo todo el activo y. pa 
sivo de la misma.

QUINTO: — El Señor Francisco Pardo de
clara que con los cientos cinco mil pesos que 
recibe en este acto, dá carta de pago a los se
ñores Juan Pardo y Paulino García, no adeu
dándole estos ninguna otra suma de dinero ba
jo ningún concepto.

SEXTO: — Los honorarios que se adeudan 
a- Señor Elif Riise por sus servicios profesio- 
na es prestados con motivo de esta disolución 
parcial de la' sociedad, serán a cargo de los 
S ñores Juan Pardo y Paulino García, y los 
honorarios del doctor Darío F. Arias,' por igual 
intervención serán a cargo del Sr. Francisco 
Pardo.

De '’omún acuerdo de partes se firman tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo e- 
feclo, en la ciudad de Salta, a los veinte días 
del, mes de Noviembre "del año mil novecien
tos cincuenta y seis, comprometiéndose las par 
tes a elevar el presente a escritura pública des 
de el mom'ento que cualquiera de ellos lo exi
giere.

Fdd: Juan Pardo, Paulino García y Francisco 
Pardo.
Es copia fiel de su original 
Humberto Alias D’Abate ■— Secretario 
Juzgado .P Inst. C. y C. 5* Nominación.

e) 24 al 30|10|58

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 2476 — A los fines previstos! por la 
ley 1 1.867 se comunica que en esta Es 
cribanía se tramita la disolución, de la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada 
“Granja San Lorenzo”, con domicilio le 
gal en calle Caseros N9 1674 de esta ciu 
dad; con el retiro del socio Sr. Cesáreo 
Junquera y la transferencia del activo 
social al socio Hipólito Liendro. Oposicio 
nes en esta Escribanía, donde las partes 
constituyen domicilio. Elida González de 

Morales Miy — Escribanía, Belgrano 
906, Salta, veintiuno de octubre de mili 
novecientos cincuenta y ocho.

e) 23J10 al 29| 10158

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9 2442 — Transferencia de Negocio:
A los fines previstos por la ley 1 1.867 

se comunica que ADAN GÁLLLdomici 
liado en calle 12 de Octubre N9 898, 
vende y transfiere a favor de CARME 
LO J. CUVA y F. CUVA domiciliados 
en Juramento N9 370 el negocio de des 
pensa, carnicería, verdulería y frutería 

ubicado en calle las Acacias N9 64 de es 
ta ciudad. — Oposiciones Dr. Massafra, 
Necochea 468.—

e) 20110 al 29110158

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N9 2494 — CENTRO COMERCIAL é INDUS
TRIAL DE EMBARCACION (Comisión Provi
soria Reorganizadora) — CONVOCATORIA 
De conformidad a lo establecido por el ar

tículo 33 de sus Estatutos Sociales, el Centro 
Comercial é Industrial de Embarcación convo

ca a. sus asociados a Ta Asamblea General Or
dinaria- a llevarse a cabo el día 25 de Octu
bre a horas 21,30 en el local de la B b';o'eca 
“Juan Bautista Alberdi” de la. calle Hipólito 
Yrigoyen S|N. de este pueblo en la que trata
rá el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1?) Lectura del acta anterior
2") Memoria y balance dentro del período de 

actuación

39) Renovación total cíe la Comsión Directiva 
4-) Elección del Organo de Fiscalización 
Eduardo Ruíz — Presidente 
Dioginio Sinchón — Secretario

e) 24,10|58

N4 2488 — CLUB JORGE NEWBEEY 
GRAL. GÜEMES 
CONVOCATORIA

De acuerdo a sus Estatutos, cítase a Asam
blea General Ordinaria que tendrá lugar el día 
2 de Noviembre a las 9,30 horas en la sede So
cial (Salón Ayuda Mutua), para tratar el si
guiente o

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior
2) Memoria y Balance
3) Renovación total de Ja O. D.
4) Asuntos varios
5) E-ección de dos miembros para firmar el

Acta.

Recordamos a nuestros asociados que nues
tros Estatutos fijan la formación de quorum 
con la mitad más uno de los socios cct'vos. 
Transcurrida una hora después de Ja e T-ib'eci- 
da, se sesionará con los socios asistentes. 
Rubén Mauriño — Presidente 
Güemes 24 de octubre d.e 1958.

e) 24Í10Í58

N9 2486 — ORAN BOCHIN CLUB
Convócase, a los asociados del Orón Bichín 

Club a la Asamblea General Ordinaria que se 
realizará el dra 2 de Noviembre «TU Ct°. a’~o 
en su local a horas Diez, para Valar lo si
guiente:

ORDEN DEL DIA:
i* 1-1 Lectura y aprobación del acta rnt'T’o---.
2" Lectura, d* la memoria y balance del "'ár

ido 1957158.
3o j5-ie«;eión de la C. D. por el período 1050^9. 
4° Designación de dos so-ios para firmar el 

acta.



sal^á, §4 be emüg.ag

'Transcurrida una hora de la fijada en la ci
tación la Asamblea sesionará con el número 
de socios presentes.
Ricardo Bustos — presidente 
Gerardo Mansilia — Secretario

e) 24110(58.

2«) Consideración de la memoria.
3’1 Consideración del informe y balance de 

Tesorería.

4?) Consideración de ia situación de los deu
dores morosos.

5’) Consideración de la situación de los socios 
que por sus antecedentes y servicios pres
tados a la Agrupación, podría ser designa
dos socios honorarios.

Todo de acuerdo a la convocatoria resuelta 
por la Comisión Directiva ¡en el acta N’ 187 
de fecha 13 de Octubre de 1958, haciéndose 
constar de que si transcurrida una hora des
pués de la fijada sin obtenerse quórum, la A 
samblea sesionará con el número de socios pre
sentes, (Art. 25 de los Estatutos).
Josué Campos — Presidente

Moisés N. Gallo Castellanos — Secretario 
' Salta, 20 de Octubre de 1958.

' e) 22 al 31(10(58

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOJE' 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS' AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los Internados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTdt

’ N? 2471 —
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los socios de la “Agrupación Tra 
dicionalista de Salta, Gauchos de Güemes”, a 
la Asamblea General Ordinaria que se realizará 
en la Sede Social el día 31 de Octubre en cur
so a horas 21, para tratar los siguientes asun
tos:

ORDEN DEL DIA:
1?) Lectura y consideración del acta de la A- 

samblea anterior.


